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Frenan nombramiento en Prodecon indefinidamente 

Un juez federal de Monterrey, Nuevo León, suspendió hoy por tiempo indefinido el 

nombramiento del nuevo titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon) cargo vacante desde abril de 2019. 

Edgar Rentería Cabañez, juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en 

Monterrey, concedió una suspensión definitiva que congela el proceso en la 

Comisión Permanente del Congreso para nombrar al nuevo Procurador, de entre 

una terna enviada el 3 de junio por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

La suspensión definitiva fue concedida en un amparo promovido por Juan Carlos 

Pérez Góngora, de la organización México Justo, con participación de Mexicanos 

contra la Corrupción y la Impunidad. 

La suspensión estará vigente todo el tiempo que tome desahogar el juicio para 

aclarar la legalidad de la terna. El Congreso y el Ejecutivo pueden impugnar la 

suspensión definitiva ante un tribunal colegiado, pero podrían pasar varios meses 

para que dicte sentencia. 

Desde el 24 de junio, el mismo juez había otorgado una suspensión provisional en 

otro amparo presentado por Luis Casarín López, un abogado fiscalista que alega 

que los tres candidatos propuestos por el Ejecutivo carecen de requisitos previstos 

en la Ley Orgánica de la Prodecon, mismo argumento de Pérez Góngora. 

 

Los candidatos propuestos por López Obrador son Ricardo Rodríguez Vargas, 

economista del ITAM y ex titular del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado; 

Marta Jiménez Oropeza, quien ha ocupado cargos en Nafin, Bancomext y es 

Coordinadora Administrativa del Centro Nacional de Inteligencia, y Carlos Puga 

Bolio, director de área en el órgano descentralizado Corredor Interoceánico Istmo 

de Tehuantepec. 

Desde que se conoció la terna, la Asociación Mexicana de Derecho Fiscal alertó 

que los candidatos no cumplen los requisitos legales, como experiencia acreditada 

en materia fiscal en los cinco años anteriores inmediatos a su designación. 

 

El juez Rentería consideró que existe apariencia de buen derecho en los amparos, 

es decir, hay indicios de que efectivamente no se cumple el perfil profesional que 

requiere la ley, de ahí que procede la suspensión. 

 

 

https://www.reforma.com/frenan-nombramiento-en-prodecon-indefinidamente/ar2007267?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
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"La discrecionalidad del Presidente de la República para someter la terna no es del 

todo absoluta, en tanto que encuentra su límite en el cumplimiento de los requisitos 

de exigibilidad impuestos por el propio mandato legal contenido en dicha legislación 

orgánica", explico. 

"No suspender el acto reclamado consistente en el oficio mediante el cual se 

propuso una terna de candidatos para presidir la Prodecon, implicaría el peligro de 

que el Legislativo federal elija a uno de los candidatos y se le otorgue el consecuente 

nombramiento en el puesto respectivo", afirmó el juez en el amparo de Casarín. 
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Frenan nombramiento en Prodecon indefinidamente 

Un juez federal de Monterrey, Nuevo León, suspendió hoy por tiempo indefinido el 

nombramiento del nuevo titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon) cargo vacante desde abril de 2019. 

Edgar Rentería Cabañez, juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en 

Monterrey, concedió una suspensión definitiva que congela el proceso en la 

Comisión Permanente del Congreso para nombrar al nuevo Procurador, de entre 

una terna enviada el 3 de junio por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

La suspensión definitiva fue concedida en un amparo promovido por Juan Carlos 

Pérez Góngora, de la organización México Justo, con participación de Mexicanos 

contra la Corrupción y la Impunidad. 

La suspensión estará vigente todo el tiempo que tome desahogar el juicio para 

aclarar la legalidad de la terna. El Congreso y el Ejecutivo pueden impugnar la 

suspensión definitiva ante un tribunal colegiado, pero podrían pasar varios meses 

para que dicte sentencia. 

Desde el 24 de junio, el mismo juez había otorgado una suspensión provisional en 

otro amparo presentado por Luis Casarín López, un abogado fiscalista que alega 

que los tres candidatos propuestos por el Ejecutivo carecen de requisitos previstos 

en la Ley Orgánica de la Prodecon, mismo argumento de Pérez Góngora. 

 

Los candidatos propuestos por López Obrador son Ricardo Rodríguez Vargas, 

economista del ITAM y ex titular del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado; 

Marta Jiménez Oropeza, quien ha ocupado cargos en Nafin, Bancomext y es 

Coordinadora Administrativa del Centro Nacional de Inteligencia, y Carlos Puga 

Bolio, director de área en el órgano descentralizado Corredor Interoceánico Istmo 

de Tehuantepec. 

Desde que se conoció la terna, la Asociación Mexicana de Derecho Fiscal alertó 

que los candidatos no cumplen los requisitos legales, como experiencia acreditada 

en materia fiscal en los cinco años anteriores inmediatos a su designación. 

 

El juez Rentería consideró que existe apariencia de buen derecho en los amparos, 

es decir, hay indicios de que efectivamente no se cumple el perfil profesional que 

requiere la ley, de ahí que procede la suspensión. 

 

https://www.elnorte.com/frenan-nombramiento-en-prodecon-indefinidamente/gr/ar2007269?md5=2beb794b37efc5a338e06dd194b2d2fd&ta=0dfdbac11765226904c16cb9ad1b2efe&utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_suscriptor
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"La discrecionalidad del Presidente de la República para someter la terna no es del 

todo absoluta, en tanto que encuentra su límite en el cumplimiento de los requisitos 

de exigibilidad impuestos por el propio mandato legal contenido en dicha legislación 

orgánica", explico. 

"No suspender el acto reclamado consistente en el oficio mediante el cual se 

propuso una terna de candidatos para presidir la Prodecon, implicaría el peligro de 

que el Legislativo federal elija a uno de los candidatos y se le otorgue el consecuente 

nombramiento en el puesto respectivo", afirmó el juez en el amparo de Casarín. 
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Echan para atrás terna de AMLO-amigos para la Prodecon 

El día de hoy, el Poder Judicial de la Federación ordenó suspender de manera 

definitiva el proceso de designación del nuevo Procurador de la Defensa del 

Contribuyente. Esto se debe a un juicio de amparo impulsado por Mexicanos Contra 

la Corrupción y la Impunidad (MCCI) y México Justo. 

MCCI y México Justo argumentan que ninguna de las tres personas propuestas al 

Senado por el Presidente de la República el pasado 3 de junio -Ricardo Rodríguez 

Vargas, Carlos Alberto Puga Bolio y Marta Patricia Jiménez Oropeza- cumplen con 

los requisitos mínimos exigidos por la Ley para ocupar el cargo. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente señala que 

para ser titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), 

es necesario contar con experiencia acreditada en materia fiscal en los últimos 5 

años. Las dos primeras personas referidas se han desempeñado en los últimos 

años como funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pero no 

cuentan experiencia fiscal por el tiempo requerido. Adicionalmente, Ricardo 

Rodríguez Vargas, quien ocupó hasta principios de junio el cargo de director del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, tiene una restricción legal pues se 

prohíbe haber sido titular de alguna entidad paraestatal en el Gobierno Federal en 

los tres años previos al nombramiento. 

En su resolución, el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

de Nuevo León, advierte a las autoridades que en caso de desobedecer la 

suspensión dictada serán responsables del delito previsto en la Ley de Amparo que 

contempla la sanción de destitución e inhabilitación y pena de prisión de tres a 

nueve años. 

Al respecto, Juan Carlos Pérez Góngora, Presidente de México Justo y firmante del 

juicio de amparo, indicó que: “La suspensión definitiva que dictó el Juez de Distrito 

obedece a la necesidad de contar con una procuraduría verdaderamente autónoma 

del Gobierno Federal que sea capaz de defender los derechos de los contribuyentes 

sin apego a interés político alguno. Los requisitos con los que debe cumplir el nuevo 

titular de este importante organismo deben respetarse a cabalidad, de lo contrario 

se haría nugatoria su misión y su razón de existir.” 

MCCI y México Justo continuarán ejerciendo su derecho de acceso a la justicia en 

favor de la legalidad, la división de poderes y el Estado de Derecho. 

  

  

 

https://www.cronica.com.mx/notas-echan_para_atr__s_terna_de_amlo_amigos_para_la_prodecon-1161076-2020
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Juez ordena detener nombramiento de titular de la Prodecon 

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente señala que 

para ser titular de la Procuraduría es necesario contar con experiencia acreditada 

en materia fiscal en los últimos cinco años.   

Un juez de Distrito ordenó suspender de manera definitiva el proceso de 

designación del nuevo Procurador de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), 

debido a que los perfiles propuestos por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador no cumplen con los requisitos legales. 

Como parte de un juicio de amparo impulsado por las organizaciones Mexicanos 

Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI) y México Justo, el juez Primero de 

Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, advirtió a las 

autoridades que en caso de desobedecer la suspensión dictada serán responsables 

del delito previsto en la Ley de Amparo, que contempla la destitución e inhabilitación 

y pena de prisión de tres a 9 años. 

El pasado 3 de junio, el presidente López Obrador presentó a la Comisión 

Permanente del Congreso una terna de candidatos para que el Senado nombre 

nuevo titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: Martha Patricia 

Jiménez Oropeza; Alberto Puga Bolio y Ricardo Rodríguez Vargas; éste último 

quien renunció previamente al cargo de director del Instituto para Devolver al Pueblo 

lo Robado. 

Mexicanos Contra la Corrupción y México Justo argumentaron que ninguna de las 

tres personas propuestas al Senado por el presidente de la República cumplen con 

los requisitos mínimos exigidos por la ley para ocupar el cargo. 

Juan Carlos Pérez Góngora, presidente de México Justo, indicó que “la suspensión 

definitiva que dictó el Juez de Distrito obedece a la necesidad de contar con una 

procuraduría verdaderamente autónoma del gobierno federal que sea capaz de 

defender los derechos de los contribuyentes sin apego a interés político alguno. Los 

requisitos con los que debe cumplir el nuevo titular de este importante organismo 

deben respetarse a cabalidad, de lo contrario se haría nugatoria su misión y su 

razón de existir.” 

Cabe destacar que la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente señala que para ser titular de la Procuraduría es necesario contar con 

experiencia acreditada en materia fiscal en los últimos cinco años. 

Martha Patricia Jiménez Oropeza; Alberto Puga Bolio se han desempeñado en los 

últimos años como funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pero 

no cuentan experiencia fiscal por el tiempo requerido. 

https://www.eleconomista.com.mx/amp/politica/Juez-ordena-detener-nombramiento-de-titular-de-la-Prodecon-20200811-0090.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Juez-frena-la-designacion-del-titular-de-la-Prodecon-20200624-0080.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Juez-frena-la-designacion-del-titular-de-la-Prodecon-20200624-0080.html
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Por su parte, Ricardo Rodríguez Vargas, quien renunció a principio de junio, tiene 

una restricción legal, ya que se prohíbe haber sido titular de alguna entidad 

paraestatal en el gobierno federal en los tres años previos al nombramiento. 

“MCCI y México Justo continuarán ejerciendo su derecho de acceso a la justicia en 

favor de la legalidad, la división de poderes y el Estado de Derecho”, mencionaron 

las organizaciones sociales. 
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Poder Judicial ‘frena’ terna enviada por AMLO para titular de Prodecon 

Mexicanos contra la corrupción y la impunidad (MCCI) y México Justo obtuvieron la 

suspensión definitiva contra la designación del nuevo titular de la Procuraduría de 

la Defensa del Contribuyente (Prodecon) enviada por el Ejecutivo federal. 

El Poder Judicial de la Federación ordenó suspender de manera definitiva el 

proceso de designación del nuevo procurador de la Defensa del Contribuyente, lo 

cual es un gran avance, expresaron los dirigentes de ambas agrupaciones 

ciudadanas, quienes están en espera de que se dé la resolución definitiva. 

En su resolución, el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

de Nuevo León, advierte a las autoridades que en caso de desobedecer la 

suspensión dictada serán responsables del delito previsto en la Ley de Amparo, que 

contempla la sanción de destitución e inhabilitación y pena de prisión de tres a 

nueve años. 

Juan Carlos Pérez Góngora, presidente de México Justo y firmante del juicio de 

amparo, aplaudió el proceder del Poder Judicial, dado que ninguna de las tres 

personas propuestas al Senado por el Presidente de la República el pasado 2 de 

junio para ocupar el cargo de procurador de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon) cumplen con los requisitos mínimos exigidos por la Ley. 

La terna está compuesta por: Ricardo Rodríguez Vargas, Carlos Alberto Puga Bolio 

y Marta Patricia Jiménez Oropeza. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente para ser titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon), es necesario contar con experiencia acreditada en materia fiscal en los 

últimos cinco años. 

Y las dos primeras personas referidas se han desempeñado en los últimos años 

como funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero no cuentan 

experiencia fiscal por el tiempo requerido. 

Adicionalmente, Ricardo Rodríguez Vargas, quien ocupó hasta principios de junio 

el cargo de director del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, tiene una 

restricción legal, pues se prohíbe haber sido titular de alguna entidad paraestatal en 

el Gobierno Federal en los tres años previos al nombramiento. 

En conferencia de prensa el presidente de México Justo y firmante del juicio de 

amparo, indicó que: “La suspensión definitiva que dictó el Juez de Distrito obedece 

a la necesidad de contar con una procuraduría verdaderamente autónoma del 

gobierno federal que sea capaz de defender los derechos de los contribuyentes sin 

apego a interés político alguno”. 

https://amp-milenio-com.cdn.ampproject.org/v/s/amp.milenio.com/politica/judicial-frena-terna-enviada-amlo-titular-prodecon?usqp=mq331AQFKAGwASA%3D&amp_js_v=0.1#aoh=15971971495845&referrer=https%3A%2F%2Fwww.google.com&amp_tf=De%20%251%24s&ampshare=https%3A%2F%2Fwww.milenio.com%2Fpolitica%2Fjudicial-frena-terna-enviada-amlo-titular-prodecon
https://www.milenio.com/temas/prodecon
https://www.milenio.com/temas/prodecon
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Los requisitos con los que debe cumplir el nuevo titular de este importante 

organismo debe respetarse a cabalidad, de lo contrario se haría nugatoria su misión 

y su razón de existir. 

Sostuvo que tanto MCCI y México Justo continuarán ejerciendo su derecho de 

acceso a la justicia en favor de la legalidad, la división de poderes y el Estado de 

Derecho. 
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Juez suspende por tiempo indefinido designación del titular de la Prodecon 

Gerardo Carrasco destacó que la terna propuesta por el presidente AMLO da cuenta de 

que el primer mandatario busca concentrar el poder a través de sus incondicionales. 

El juez Edgar Ulises Rentería Cabañez, titular del Juzgado Primero de Distrito en materia 

Administrativa con residencia en Nuevo León, suspendió por tiempo indefinido el proceso 

que se lleva a cabo en el Congreso de la Unión para la designación del titular de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon). 

El impartidor de justicia consideró que en este caso los aspirantes Ricardo Rodríguez 

Vargas, Carlos Alberto Puga Bolio y Marta Patricia Jiménez Oropeza, no cumplen con los 

requisitos legales. 

Por este motivo, el juzgador otorgó la suspensión definitiva en el juicio de amparo que 

promovieron las organizaciones Mexicanos contra la Corrupción y México Justo, ya que de 

continuar con el proceso se estaría violando la Ley Orgánica de la Prodecon. 

Gerardo Carrasco Chávez, director jurídico de Mexicanos contra la Corrupción, sostuvo que 

la resolución sienta un precedente importante para combatir aquellos procedimientos de 

funcionarios que no cumplan con los requisitos. 

“Es un gran precedente, es un gran avance, esto puede llegar a ser rep licado en otro tipo 

de procedimientos en donde se pretenda designar a personas que no cumplan con 

requisitos en cualquier otro organismo público. Si hay que reconocer y aplaudir la labor 

del Poder Judicial porque le están entrando a un tema novedoso y un tema que puede 

implicar muchas presiones políticas y descalificaciones que ya se han realizado por parte 

de algunas de las personas pertenecientes a la Comisión Permanente”. 

Carrasco Chávez destacó que la terna propuesta por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador da cuenta de que el primer mandatario busca concentrar el poder a través de sus 

incondicionales. 

“Estamos viendo ahora cómo un organismo que se encarga de servir a la ciudadanía, sobre 

todo a los contribuyentes, se está pretendiendo capturar. Realmente lo que preocupa aquí 

es la concentración del poder al margen de lo que establecen las leyes. Por qué se propone 

a alguien incondicional al Poder Ejecutivo por más que esto lo prohíba la ley, lo que 

podemos especular es que resulta ser un organismo que resulta incómodo para los 

intereses políticos del Poder Ejecutivo”. 

En su resolución, el juez advierte a las autoridades que en caso de desobedecer la 

suspensión dictada serán responsables del delito previsto en la Ley de Amparo que 

contempla la sanción de destitución e inhabilitación y pena de prisión de tres a nueve años. 

 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/seguridad-y-justicia/juez-suspende-por-tiempo-indefinido-designacion-del-titular-de-la-prodecon/
https://mvsnoticias.com/podcasts/segunda-emision-con-luis-cardenas/que-temas-discutiran-diputados-durante-el-periodo-extraordinario/
https://mvsnoticias.com/podcasts/segunda-emision-con-luis-cardenas/que-temas-discutiran-diputados-durante-el-periodo-extraordinario/
https://mvsnoticias.com/podcasts/segunda-emision-con-luis-cardenas/que-temas-discutiran-diputados-durante-el-periodo-extraordinario/
https://mvsnoticias.com/podcasts/segunda-emision-con-luis-cardenas/que-temas-discutiran-diputados-durante-el-periodo-extraordinario/
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Entrevista a Gerardo Carrasco en el programa “MVS Noticias” conducido por Luis 

Cárdenas y transmitido por 102.5 de FM. Tema: La suspensión definitiva contra la 

designación del nuevo titular de Prodecon. (12/08/2020) 

Escucha  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/Otros-audios/2020/f_2020_08_12_gerardo_carrasco_de_mcmcc_en_mvs_prodecon.mp3


                                                                                                                                                                                    

28 
 

 

 

‘¡Ya basta de la toma de control de Instituciones!’: Mexicanos contra la Corrupción 

En entrevista para la Primera Emisión de MVS Noticias con Luis Cárdenas, Gerardo 

Carrasco, director Jurídico de Mexicanos contra la Corrupción, habló de la 

suspensión definitiva contra la designación del nuevo titular de Prodecon. 

Un juez federal ordenó que se detuviera el proceso de designación. El presidente 

de la tercera Comisión Permanente, Mario Delgado, decidió sesionar y entrevistar 

a los tres candidatos. 

 “Demostraron que no cumplen con el perfil ni cuentan con los conocimientos 

básicos”, afirmó Carrasco. 

Dijo que esta suspensión ya es definitiva, en un segundo juicio que se promovió en 

Nuevo León. 

“Ya basta de la toma de control de las Instituciones que tienen que tener cierta 

autonomía e independencia del poder público”, destacó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/podcasts/segunda-emision-con-luis-cardenas/ya-basta-de-la-toma-de-control-de-instituciones-mexicanos-contra-la-corrupcion/
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Poder Judicial frena designación de titular de Prodecon 

Mexicanos Contra la Corrupción y México Justo afirman que la terna propuesta por 

AMLO no cumplen los requisitos, ni tienen la experiencia fiscal para ocupar el cargo. 

El Poder Judicial de la Federación frenó la designación del titular de la Procuraduría 

Federal del Contribuyente (Prodecon) que propuso el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. 

Las organizaciones Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI) y 

México Justo promovieron un juicio de amparo y el Juez Primero de Distrito en 

Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, dictaminó suspender de 

manera definitiva el proceso de designación del titular de Prodecon. 

Las organizaciones de la sociedad civil expusieron que la terna que integran Ricardo 

Rodríguez Vargas, Carlos Alberto Puga Bolio y Marta Patricia Jiménez Oropeza 

propuesta por el Presidente el 3 de junio pasado, no cumplen los requisitos, ni tienen 

la experiencia fiscal para ocupar el cargo. 

Con base en la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

señalaron que para ser titular de la Procuraduría es necesario contar con 

experiencia acreditada en materia fiscal en los últimos cinco años. 

Juan Carlos Pérez Góngora, Presidente de México Justo y firmante del juicio de 

amparo, señaló que el presidente López Obrador fue mal asesorado sobre la función 

de la Prodecon porque además de defender debe exigir al contribuyente cumplir con 

sus obligaciones. 

“La suspensión definitiva que dictó el Juez de Distrito obedece a la necesidad de 

contar con una procuraduría verdaderamente autónoma del gobierno federal que 

sea capaz de defender los derechos de los contribuyentes sin apego a interés 

político alguno. Los requisitos con los que debe cumplir el nuevo titular de este 

importante organismo deben respetarse a cabalidad, de lo contrario se haría 

nugatoria su misión y su razón de existir.”, afirmó el presidente de Presidente de 

México Justo. 

Afirmó Pérez Góngora, que el Senado no debe meter mano hasta que se vea el acto 

y se cumpla con la ley, “son tres currículums que vieron en menos de 10 minutos y 

es fácil saber que no cumplen con los requisitos”, subrayó. 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/poder-judicial-frena-designacion-de-titular-de-prodecon-mexicanos-contra-la-corrupcion-mexico-justo-5613251.html
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Frenan ONG nombramiento de titular de Prodecon 

Organizaciones critican que la terna propuesta por AMLO no cumple los requisitos 

de ley. 

Las organizaciones México Justo y Mexicanos Contra la Corrupción, anunciaron 

que un juez les otorgó una suspensión definitiva de carácter punitivo que impedirá 

que la Comisión Permanente o el Senado, nombre al nuevo titular de 

la Prodecon con base en la terna que envío el presidente López Obrador. La razón, 

expusieron, es que en esta terna los tres aspirantes propuestos no cumplen con los 

requisitos de ley por lo que, adelantaron, el Ejecutivo deberá elaborar y enviar una 

nueva terna. 

"Tenemos una suspensión de carácter punitivo contra él o la nueva titular 

del Prodecon (Procuraduría de la Defensa del Contribuyente) y el juez advirtió que 

no se cumple con los requisitos legales de las tres personas propuestas", afirmó 

Juan Carlos Pérez, presidente de "México Justo". 

"El presidente propuso a tres perfiles que no cumplen con la ley del Prodecon, son 

Ricardo Rodríguez Vargas (ex titular del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, 

también llamado Chucho el Roto); Martha Patricia Jiménez Oropeza y Carlos 

Alberto Puga Bolio", enlistó. "La ley dice que deben cumplir con cinco años de 

experiencia fiscal y que no se debió haber ocupado ningún cargo en el Ejecutivo, lo 

que es contradictorio porque van a defender a los contribuyentes. Y los tres no 

cumplen estos requisitos. Se necesita un aliado de los contribuyentes, alguien 

imparcial", aseguró Pérez. 
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https://889noticias.mx/noticias/seguridad-y-justicia/juez-frena-designacion-del-

titular-de-la-prodecon/ 
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Detienen designación de procurador para Prodecon por perfiles inadecuados 

Este martes, un juez ordenó suspender definitivamente el proceso para designar al 

nuevo titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) porque 

los perfiles propuestos por el gobierno federal no cubren los requisitos. 

Édgar Ulises Rentería Cabañez, juez Primero de Distrito en Materia Administrativa 

del Estado de Nuevo León, otorgó un amparo a las organizaciones Mexicanos 

Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI) y México Justo para detener el 

desarrollo de selección. 

“Surge la necesidad de paralizar momentáneamente el camino que habría de seguir 

la propuesta presentada por el Presidente de la República, para la designación de 

la persona que resultare favorecida de entre aquellas que integran la terna para 

ocupar el cargo de Procurador de la Defensa del Contribuyente; y, así suspendido, 

estar aún en posibilidad de confrontar ese acto reclamado con los requisitos que la 

Ley aplicable exige para designar al Titular de dicha Institución”, se lee en el 

documento de la suspensión emitido por el Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, alertó que en caso de no obedecer la suspensión, se incurrirá en el delito 

previsto en la Ley de Amparo y cuya pena puede derivar hasta en nueve años de 

prisión. 

Los perfiles presentado por el presidente Andrés Manuel López Obrador el pasado 

3 de agosto son: Martha Patricia Jiménez Oropeza; Alberto Puga Bolio y Ricardo 

Rodríguez Vargas, quien renunció a la dirección del Instituto para Devolver al 

Pueblo lo Robado. Alguno de ellos sería votado por el Senado de la República. 

¿Por qué no pueden dirigir Prodecon? 

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente dictamina que 

para dirigir la Procuraduría, se solicita la acreditación de competencia y experiencia 

en materia fiscal en un plazo mínimo de cinco años, y de acuerdo con las 

organizaciones, ninguno de los tres perfiles cumple con esa condición. 

Tanto Jiménez Oropeza como Puga Bolio tienen experiencia en el rubro, pues han 

trabajado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin embargo su trayectoria 

en dicha dependencia no llega al lustro requerido. 

En el caso de Rodríguez Vargas, está inhabilitado pues fungió como director del 

INDEP; la misma ley prohíbe haber presidido algún órgano del gobierno federal en 

los tres años previos al nombramiento. 

 

https://elceo.com/politica/detienen-designacion-de-procurador-para-la-prodecon-por-perfiles-inadecuados/
https://twitter.com/lopezobrador_
https://elceo.com/politica/amlo-confirma-la-renuncia-de-ricardo-rodriguez-al-instituto-para-devolver-al-pueblo-lo-robado/
https://elceo.com/politica/amlo-confirma-la-renuncia-de-ricardo-rodriguez-al-instituto-para-devolver-al-pueblo-lo-robado/
https://elceo.com/politica/amlo-confirma-la-renuncia-de-ricardo-rodriguez-al-instituto-para-devolver-al-pueblo-lo-robado/
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“La suspensión definitiva que dictó el Juez de Distrito obedece a la necesidad de 

contar con una procuraduría verdaderamente autónoma del gobierno federal que 

sea capaz de defender los derechos de los contribuyentes sin apego a interés 

político alguno. Los requisitos con los que debe cumplir el nuevo titular de este 

importante organismo deben respetarse a cabalidad”, dijo Juan Carlos Pérez 

Góngora, presidente de México Justo, durante una conferencia vía Zoom. 
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Ordena juez suspender proceso para designar a nuevo titular de Prodecon 

Un juez ordenó suspender por tiempo indefinido el proceso para la designación del 

nuevo titular de Prodecon (Procuraduría de la Defensa del Contribuyente). 

Esto tras un amparo impulsado por la asociación Mexicanos Contra la Corrupción y 

la Impunidad (MCCI) y México Justo. De acuerdo al diario Reforma, la legalidad de 

la terna "debe ser aclarada". 

Según MCCI ninguno de los tres aspirantes, Ricardo Rodríguez Vargas, Carlos 

Alberto Puga Bolio y Marta Patricia Jiménez Oropeza, cumplen con los requisitos 

mínimos para ocupar el cargo. 

Dos son funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero no 

cuentan con el tiempo requerido (cinco años) y Rodríguez Vargas fue titular del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado lo que impone una restricción legal ya 

que en tres años previos no se pudo haber ocupado un cargo de mando en alguna 

paraestatal. 
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Suspenden definitivamente designación de titular de Prodecon 

Este martes, el Poder Judicial de la Federación ordenó suspender de manera 

definitiva el proceso de designación del nuevo Procurador de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon), por un juicio de amparo impulsado por Mexicanos Contra 

la Corrupción y la Impunidad (MCCI) y México Justo. 

MCCI y México Justo argumentan que ninguna de las tres personas propuestas al 

Senado por el Presidente de la República, el pasado 3 de junio –Ricardo Rodríguez 

Vargas, Carlos Alberto Puga Bolio y Marta Patricia Jiménez Oropeza– cumplen con 

los requisitos mínimos exigidos por la Ley para ocupar el cargo. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente señala que 

para ser titular de la Prodecon es necesario contar con experiencia acreditada en 

materia fiscal en los últimos cinco años. 

Las dos primeras personas referidas se han desempeñado en los últimos años 

como funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), pero no 

cuentan experiencia fiscal por el tiempo requerido. 

Adicionalmente, Ricardo Rodríguez Vargas, quien ocupó hasta principios de junio 

el cargo de director del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, tiene una 

restricción legal pues se prohíbe haber sido titular de alguna entidad paraestatal en 

el Gobierno Federal en los tres años previos al nombramiento. 

En su resolución, el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

de Nuevo León advierte a las autoridades que en caso de desobedecer la 

suspensión dictada serán responsables del delito previsto en la Ley de Amparo que 

contempla la sanción de destitución e inhabilitación y pena de prisión de tres a 

nueve años. 

Juan Carlos Pérez Góngora, presidente de México Justo y firmante del juicio de 

amparo, indicó que: “La suspensión definitiva que dictó el Juez de Distrito obedece 

a la necesidad de contar con una procuraduría verdaderamente autónoma del 

Gobierno Federal que sea capaz de defender los derechos de los contribuyentes 

sin apego a interés político alguno. Los requisitos con los que debe cumplir el nuevo 

titular de este importante organismo deben respetarse a cabalidad, de lo contrario 

se haría nugatoria su misión y su razón de existir". 

 

 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/suspenden-definitivamente-designacion-de-titular-de-prodecon/amp/?__twitter_impression=true
https://contralacorrupcion.mx/maria-amparo-casar-asume-la-presidencia-de-mexicanos-contra-la-corrupcion/
https://contralacorrupcion.mx/maria-amparo-casar-asume-la-presidencia-de-mexicanos-contra-la-corrupcion/
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Suspende Juez Designación de Titular de Prodecón 

El día de hoy, el Poder Judicial de la Federación ordenó suspender de manera 

definitiva el proceso de designación del nuevo Procurador de la Defensa del 

Contribuyente. Esto se debe a un juicio de amparo impulsado por Mexicanos Contra 

la Corrupción y la Impunidad (MCCI) y México Justo. 

MCCI y México Justo argumentan que NINGUNA de las tres personas propuestas 

al Senado por el Presidente de la República el pasado 3 de junio -Ricardo Rodríguez 

Vargas, Carlos Alberto Puga Bolio y Marta Patricia Jiménez Oropeza- cumplen con 

los requisitos mínimos exigidos por la Ley para ocupar el cargo. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente señala que 

para ser titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), 

es necesario contar con experiencia acreditada en materia fiscal en los últimos 5 

años. Las dos primeras personas referidas se han desempeñado en los últimos 

años como funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pero no 

cuentan experiencia fiscal por el tiempo requerido. Adicionalmente, Ricardo 

Rodríguez Vargas, quien ocupó hasta principios de junio el cargo de director del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, tiene una restricción legal pues se 

prohíbe haber sido titular de alguna entidad paraestatal en el Gobierno Federal en 

los tres años previos al nombramiento. 

En su resolución, el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

de Nuevo León, advierte a las autoridades que en caso de desobedecer la 

suspensión dictada serán responsables del delito previsto en la Ley de Amparo que 

contempla la sanción de destitución e inhabilitación y pena de prisión de tres a 

nueve años. 

Al respecto, Juan Carlos Pérez Góngora, Presidente de México Justo y firmante del 

juicio de amparo, indicó que: “La suspensión definitiva que dictó el Juez de Distrito 

obedece a la necesidad de contar con una procuraduría verdaderamente autónoma 

del Gobierno Federal que sea capaz de defender los derechos de los contribuyentes 

sin apego a interés político alguno. Los requisitos con los que debe cumplir el nuevo 

titular de este importante organismo deben respetarse a cabalidad, de lo contrario 

se haría nugatoria su misión y su razón de existir.” 

 

 

 

https://laverdaddelcentro.com/2020/08/11/suspende-juez-designacion-de-titular-de-prodecon/?s=08
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MCCI Y MÉXICO JUSTO OBTIENEN SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA LA 

DESIGNACIÓN DEL NUEVO TITULAR DE LA PRODECON 

El día de hoy, el Poder Judicial de la Federación ordenó suspender de manera 

definitiva el proceso de designación del nuevo Procurador de la Defensa del 

Contribuyente. Esto se debe a un juicio de amparo impulsado por Mexicanos Contra 

la Corrupción y la Impunidad (MCCI) y México Justo. 

MCCI y México Justo argumentan que ninguna de las tres personas propuestas al 

Senado por el Presidente de la República el pasado 3 de junio –Ricardo Rodríguez 

Vargas, Carlos Alberto Puga Bolio y Marta Patricia Jiménez Oropeza– cumplen con 

los requisitos mínimos exigidos por la Ley para ocupar el cargo. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente señala que 

para ser titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), 

es necesario contar con experiencia acreditada en materia fiscal en los últimos 5 

años. Las dos primeras personas referidas se han desempeñado en los últimos 

años como funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero no 

cuentan experiencia fiscal por el tiempo requerido. Adicionalmente, Ricardo 

Rodríguez Vargas, quien ocupó hasta principios de junio el cargo de director del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, tiene una restricción legal pues se 

prohíbe haber sido titular de alguna entidad paraestatal en el Gobierno Federal en 

los tres años previos al nombramiento. 

En su resolución, el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

de Nuevo León, advierte a las autoridades que en caso de desobedecer la 

suspensión dictada serán responsables del delito previsto en la Ley de Amparo que 

contempla la sanción de destitución e inhabilitación y pena de prisión de tres a 

nueve años. 

Al respecto, Juan Carlos Pérez Góngora, Presidente de México Justo y firmante del 

juicio de amparo, indicó que: “La suspensión definitiva que dictó el Juez de Distrito 

obedece a la necesidad de contar con una procuraduría verdaderamente autónoma 

del Gobierno Federal que sea capaz de defender los derechos de los contribuyentes 

sin apego a interés político alguno. Los requisitos con los que debe cumplir el nuevo 

titular de este importante organismo deben respetarse a cabalidad, de lo contrario 

se haría nugatoria su misión y su razón de existir.” 

 

 

 

https://contralacorrupcion.mx/suspension-definitiva-contra-la-designacion-del-nuevo-titular-de-la-prodecon/
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MCCI y México Justo obtienen SUSPENSIÓN DEFINITIVA contra de la designación 

del nuevo titular de la PRODECON 

El día de hoy, el Poder Judicial de la Federación ordenó suspender de manera 

definitiva el proceso de designación del nuevo Procurador de la Defensa del 

Contribuyente. Esto se debe a un juicio de amparo impulsado por Mexicanos Contra 

la Corrupción y la Impunidad (MCCI) y México Justo. 

MCCI y México Justo argumentan que NINGUNA de las tres personas propuestas 

al Senado por el Presidente de la República el pasado 3 de junio -Ricardo Rodríguez 

Vargas, Carlos Alberto Puga Bolio y Marta Patricia Jiménez Oropeza- cumplen con 

los requisitos mínimos exigidos por la Ley para ocupar el cargo. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente señala que 

para ser titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), 

es necesario contar con experiencia acreditada en materia fiscal en los últimos 5 

años. Las dos primeras personas referidas se han desempeñado en los últimos 

años como funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero no 

cuentan experiencia fiscal por el tiempo requerido. Adicionalmente, Ricardo 

Rodríguez Vargas, quien ocupó hasta principios de junio el cargo de director del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, tiene una restricción legal pues se 

prohíbe haber sido titular de alguna entidad paraestatal en el Gobierno Federal en 

los tres años previos al nombramiento. 

En su resolución, el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

de Nuevo León, advierte a las autoridades que en caso de desobedecer la 

suspensión dictada serán responsables del delito previsto en la Ley de Amparo que 

contempla la sanción de destitución e inhabilitación y pena de prisión de tres a 

nueve años. 

Al respecto, Juan Carlos Pérez Góngora, Presidente de México Justo y firmante del 

juicio de amparo, indicó que: “La suspensión definitiva que dictó el Juez de Distrito 

obedece a la necesidad de contar con una procuraduría verdaderamente autónoma 

del Gobierno Federal que sea capaz de defender los derechos de los contribuyentes 

sin apego a interés político alguno. Los requisitos con los que debe cumplir el nuevo 

titular de este importante organismo deben respetarse a cabalidad, de lo contrario 

se haría nugatoria su misión y su razón de existir.” 

MCCI y México Justo continuarán ejerciendo su derecho de acceso a la justicia en 

favor de la legalidad, la división de poderes y el Estado de Derecho. 

 

 

https://edomexaldia.com/2020/08/11/mcci-y-mexico-justo-obtienen-suspension-definitiva-contra-de-la-designacion-del-nuevo-titular-de-la-prodecon/amp/?__twitter_impression=true
https://edomexaldia.com/2020/08/11/mcci-y-mexico-justo-obtienen-suspension-definitiva-contra-de-la-designacion-del-nuevo-titular-de-la-prodecon/amp/?__twitter_impression=true
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Frenan nombramiento en Prodecon indefinidamente 

Un juez federal de Monterrey, Nuevo León, suspendió hoy por tiempo indefinido el 

nombramiento del nuevo titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon) cargo vacante desde abril de 2019. 

Edgar Rentería Cabañez, juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en 

Monterrey, concedió una suspensión definitiva que congela el proceso en la 

Comisión Permanente del Congreso para nombrar al nuevo Procurador, de entre 

una terna enviada el 3 de junio por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 

La suspensión definitiva fue concedida en un amparo promovido por Juan Carlos 

Pérez Góngora, de la organización México Justo, con participación de Mexicanos 

contra la Corrupción y la Impunidad. 

La suspensión estará vigente todo el tiempo que tome desahogar el juicio para 

aclarar la legalidad de la terna. El Congreso y el Ejecutivo pueden impugnar la 

suspensión definitiva ante un tribunal colegiado, pero podrían pasar varios meses 

para que dicte sentencia. 

Desde el 24 de junio, el mismo juez había otorgado una suspensión provisional en 

otro amparo presentado por Luis Casarín López, un abogado fiscalista que alega 

que los tres candidatos propuestos por el Ejecutivo carecen de requisitos previstos 

en la Ley Orgánica de la Prodecon, mismo argumento de Pérez Góngora. 

Los candidatos propuestos por López Obrador son Ricardo Rodríguez Vargas, 

economista del ITAM y ex titular del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado; 

Marta Jiménez Oropeza, quien ha ocupado cargos en Nafin, Bancomext y es 

Coordinadora Administrativa del Centro Nacional de Inteligencia, y Carlos Puga 

Bolio, director de área en el órgano descentralizado Corredor Interoceánico Istmo 

de Tehuantepec. 

Desde que se conoció la terna, la Asociación Mexicana de Derecho Fiscal alertó 

que los candidatos no cumplen los requisitos legales, como experiencia acreditada 

en materia fiscal en los cinco años anteriores inmediatos a su designación. 

El juez Rentería consideró que existe apariencia de buen derecho en los amparos, 

es decir, hay indicios de que efectivamente no se cumple el perfil profesional que 

requiere la ley, de ahí que procede la suspensión. 

 

 

http://ntrzacatecas.com/2020/08/11/frenan-nombramiento-en-prodecon-indefinidamente/
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«La discrecionalidad del Presidente de la República para someter la terna no es del 

todo absoluta, en tanto que encuentra su límite en el cumplimiento de los requisitos 

de exigibilidad impuestos por el propio mandato legal contenido en dicha legislación 

orgánica», explico. 

«No suspender el acto reclamado consistente en el oficio mediante el cual se 

propuso una terna de candidatos para presidir la Prodecon, implicaría el peligro de 

que el Legislativo federal elija a uno de los candidatos y se le otorgue el consecuente 

nombramiento en el puesto respectivo», afirmó el juez en el amparo de Casarín. 
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Frenan MCCI y México Justo propuestas de AMLO para la Prodecon 

A través de un comunicado las organizaciones no gubernamentales, Mexicanos 

Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI) y México Justo, dieron a conocer que 

gracias a un amparo interpuesto lograron frenar el nombramiento del nuevo titular 

de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Las organizaciones argumentan que ninguna de las propuestas hechas por el 

presidente, Andrés Manuel López Obrador, al Senado de la República, cumplen con 

los requisitos para asumir el cargo: 

El día de hoy, el Poder Judicial de la Federación ordenó suspender de manera 

definitiva el proceso de designación del nuevo Procurador de la Defensa del 

Contribuyente. 

Esto se debe a un juicio de amparo impulsado por Mexicanos Contra la Corrupción 

y la Impunidad (MCCI) y México Justo. 

MCCI y México Justo argumentan que NINGUNA de las tres personas propuestas 

al Senado por el Presidente de la República el pasado 3 de junio -Ricardo Rodríguez 

Vargas, Carlos Alberto Puga Bolio y Marta Patricia Jiménez Oropeza- cumplen con 

los requisitos mínimos exigidos por la Ley para ocupar el cargo. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente señala que 

para ser titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), 

es necesario contar con experiencia acreditada en materia fiscal en los últimos 5 

años. 

Las dos primeras personas referidas se han desempeñado en los últimos años 

como funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero no cuentan 

experiencia fiscal por el tiempo requerido. 

Adicionalmente, Ricardo Rodríguez Vargas, quien ocupó hasta principios de junio 

el cargo de director del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, tiene una 

restricción legal pues se prohíbe haber sido titular de alguna entidad paraestatal en 

el Gobierno Federal en los tres años previos al nombramiento. 

En su resolución, el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

de Nuevo León, advierte a las autoridades que en caso de desobedecer la 

suspensión dictada serán responsables del delito previsto en la Ley de Amparo que 

contempla la sanción de destitución e inhabilitación y pena de prisión de tres a 

nueve años. 

 

https://eldemocrata-com.cdn.ampproject.org/v/s/eldemocrata.com/frenan-mcci-y-mexico-justo-propuestas-de-amlo-para-la-prodecon/amp/?usqp=mq331AQFKAGwASA%3D&amp_js_v=0.1#aoh=15971973419987&referrer=https%3A%2F%2Fwww.google.com&amp_tf=De%20%251%24s&ampshare=https%3A%2F%2Feldemocrata.com%2Ffrenan-mcci-y-mexico-justo-propuestas-de-amlo-para-la-prodecon%2F
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Al respecto, Juan Carlos Pérez Góngora, Presidente de México Justo y firmante del 

juicio de amparo, indicó que: “La suspensión definitiva que dictó el Juez de Distrito 

obedece a la necesidad de contar con una procuraduría verdaderamente autónoma 

del Gobierno Federal que sea capaz de defender los derechos de los contribuyentes 

sin apego a interés político alguno. 

Los requisitos con los que debe cumplir el nuevo titular de este importante 

organismo deben respetarse a cabalidad, de lo contrario se haría nugatoria su 

misión y su razón de existir.” 

MCCI y México Justo continuarán ejerciendo su derecho de acceso a la justicia en 

favor de la legalidad, la división de poderes y el Estado de Derecho. 
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MCCI y México Justo obtienen SUSPENSIÓN DEFINITIVA contra de la designación 

del nuevo titular de la PRODECON 

El día de hoy, el Poder Judicial de la Federación ordenó suspender de manera 

definitiva el proceso de designación del nuevo Procurador de la Defensa del 

Contribuyente. Esto se debe a un juicio de amparo impulsado por Mexicanos Contra 

la Corrupción y la Impunidad (MCCI) y México Justo. 

MCCI y México Justo argumentan que NINGUNA de las tres personas propuestas 

al Senado por el Presidente de la República el pasado 3 de junio -Ricardo Rodríguez 

Vargas, Carlos Alberto Puga Bolio y Marta Patricia Jiménez Oropeza- cumplen con 

los requisitos mínimos exigidos por la Ley para ocupar el cargo. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente señala que 

para ser titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), 

es necesario contar con experiencia acreditada en materia fiscal en los últimos 5 

años. Las dos primeras personas referidas se han desempeñado en los últimos 

años como funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero no 

cuentan experiencia fiscal por el tiempo requerido. Adicionalmente, Ricardo 

Rodríguez Vargas, quien ocupó hasta principios de junio el cargo de director del 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, tiene una restricción legal pues se 

prohíbe haber sido titular de alguna entidad paraestatal en el Gobierno Federal en 

los tres años previos al nombramiento. 

En su resolución, el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

de Nuevo León, advierte a las autoridades que en caso de desobedecer la 

suspensión dictada serán responsables del delito previsto en la Ley de Amparo que 

contempla la sanción de destitución e inhabilitación y pena de prisión de tres a 

nueve años. 

Al respecto, Juan Carlos Pérez Góngora, Presidente de México Justo y firmante del 

juicio de amparo, indicó que: “La suspensión definitiva que dictó el Juez de Distrito 

obedece a la necesidad de contar con una procuraduría verdaderamente autónoma 

del Gobierno Federal que sea capaz de defender los derechos de los contribuyentes 

sin apego a interés político alguno. Los requisitos con los que debe cumplir el nuevo 

titular de este importante organismo deben respetarse a cabalidad, de lo contrario 

se haría nugatoria su misión y su razón de existir.” 

MCCI y México Justo continuarán ejerciendo su derecho de acceso a la justicia en 

favor de la legalidad, la división de poderes y el Estado de Derecho. 

 

 

https://www.oyeveracruz.com.mx/resumen.php?id=63958&s=08
https://www.oyeveracruz.com.mx/resumen.php?id=63958&s=08
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MCCI y México Justo obtienen SUSPENSIÓN DEFINITIVA contra de la designación 

del nuevo titular de la PRODECON 

El día de hoy, el Poder Judicial de la Federación ordenó suspender de manera 

definitiva el proceso de designación del nuevo Procurador de la Defensa del 

Contribuyente.   

Esto se debe a un juicio de amparo impulsado por Mexicanos Contra la Corrupción 

y la Impunidad (MCCI) y México Justo.  MCCI y México Justo consideran que 

NINGUNA de las tres personas propuestas al Senado por el Presidente de la 

República el pasado 3 de junio -Ricardo RodríguezVargas, Carlos Alberto Puga 

Bolio y Marta Patricia Jiménez Oropeza- cumplen con los requisitos mínimos 

exigidos por la Ley para ocupar el cargo. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente señala que 

para ser titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), 

es necesario contar con experiencia acreditada en materia fiscal en los últimos 5 

años.  

Las dos primeras personas referidas se han desempeñado en los últimos años 

como funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pero no cuentan 

experiencia fiscal por el tiempo requerido. Adicionalmente, Ricardo Rodríguez 

Vargas, quien ocupó hasta principios de junio el cargo de director del Instituto para 

Devolver al Pueblo lo Robado, tiene una restricción legal pues se prohíbe haber sido 

titular de alguna entidad paraestatal en el Gobierno Federal en los tres años previos 

al nombramiento. 

En su resolución, el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

de Nuevo León, advierte a las autoridades que en caso de desobedecer la 

suspensión dictada serán responsables del delito previsto en la Ley de Amparo que 

contempla la sanción de destitución e inhabilitación y pena de prisión de tres a 

nueve años. 

Al respecto, Juan Carlos Pérez Góngora, Presidente de México Justo y firmante del 

juicio de amparo, indicó que: “La suspensión definitiva que dictó el Juez de Distrito 

obedece a la necesidad de contar con una procuraduría verdaderamente autónoma 

del Gobierno Federal que sea capaz de defender los derechos de los contribuyentes 

sin apego a interés político alguno. Los requisitos con los que debe cumplir el nuevo 

titular de este importante organismo deben respetarse a cabalidad, de lo contrario 

se haría nugatoria su misión y su razón de existir.” 

MCCI y México Justo continuarán ejerciendo su derecho de acceso a la justicia en 

favor de la legalidad, la división de poderes y el Estado de Derecho. 

file:///C:/Users/ADMIN/Documents/NOTAS%20PRODECON%20%2031072020.docx
file:///C:/Users/ADMIN/Documents/NOTAS%20PRODECON%20%2031072020.docx
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Suspensión definitiva contra terna de candidatos a Procurador PRODECON 

Con fecha 11 de agosto de 2020 el Juez Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado de Nuevo León, otorga la suspensión definitiva del 
proceso de designación del nuevo Procurador de la Defensa del Contribuyente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.fiscalia.com/publicaciones/14358?s=08
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Juez ordena detener nombramiento de titular de la Prodecon 

La Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente señala que 

para ser titular de la Procuraduría es necesario contar con experiencia acreditada 

en materia fiscal en los últimos cinco años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://ctmx.news/2020/08/11/juez-ordena-detener-nombramiento-de-titular-de-la-prodecon/?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter
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Pierde SAT 7 mil 559 comercios al por menor 

Durante el segundo trimestre del año, que comprende los meses en los que la 

autoridad federal determinó el cierre temporal de negocios "no esenciales", el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) registró una baja de contribuyentes, 

principalmente en comercio al por menor. 

Información del SAT señala que al corte de junio, 7 mil 559 contribuyentes de 

comercios al por menor disminuyeron respecto al trimestre previo. 

El número total de contribuyentes de comercio al por menor pasó de 5 millones 332 

mil 782, en el primer trimestre, a 5 millones 325 mil 223 de abril a junio. 

 

 

Citas en el SAT hasta en 30 mil pesos 

Hasta con fiel asegurada, dicen 

Las ventas de citas para dar de alta a personas morales en el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) se cotizan desde mil hasta 30 mil pesos con firma 

electrónica incluida, señalaron fiscalistas a Impuestum. 

 

El SAT informó el pasado 02 de Agosto que se cancelarían las citas en varias plazas 

del país por detectar anomalías para dar de alta en el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC) a personas morales. 

El fiscalista de Asesores Fiscales, Alejo Gómez, en entrevista con Impuestum 

señaló que la corrupción está dentro y fuera del SAT en el caso de las citas, llegue 

a conocer casos en los que se cobraba 5 mil pesos por una cita. 

Describió que ante la escasez de citas se tienen que conectar en varias ocasiones 

y hasta altas horas de la noche para tratar de programar una cita en la 

administración tributaria. 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/pierde-sat-7-mil-559-comercios-al-por-menor/ar2007509?v=5&referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--
https://impuestum.mx/noticias/1944/Citas+en+el+SAT+hasta+en+30+mil+pesos+
https://impuestum.mx/noticias/1928/SAT+informa+sobre+cancelaci%C3%B3n+de+citas
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Detecta UIF empresas fachada en varios sectores 

El titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), Santiago Nieto, afirmó que 

han encontrado empresas fachada y movimientos irregulares en sectores como el 

textil, calzado y combustible. 

Durante la firma de un convenio con la Confederación Patronal de la República 

Mexicana (Coparmex), Nieto afirmó que, en León, Guanajuato, ya denunciaron a 

una serie de empresas que estaban recibiendo más de 500 millones de pesos en 

efectivo por importar calzado a un precio más barato que su costo de producción. 

"Esto nos ha llevado a denunciar a estas empresas conformadas por personas de 

nacionalidad chino y mexicanas. Es un ataque al empresariado en caso del calzado 

y lo hemos podido también detectar en otras áreas como puede ser la industria textil 

y temas vinculados a combustible. 

"La posición de la UIF es colaborar a partir de modelos de riesgo para encontrar 

información y recibir información", dijo Nieto en presencia del Secretario de 

Hacienda, Arturo Herrera, y el presidente de Coparmex, Gustavo de Hoyos. 

 

 

Prevención del lavado de dinero, necesaria para crecimiento del sistema financiero: Herrera 

Lograr un mayor crecimiento económico en México requiere de mecanismos de prevención 

de lavado de dinero que permitan tener un eficiente sistema bancario y financiero, dijo el 

secretario de Hacienda, Arturo Herrera. 

Agregó que prevenir delitos en el sistema bancario genera más confianza  y permite a las 

personas acceder en mejores condiciones a créditos y al sistema financiero. 

Herrera dijo lo anterior durante  la firma de un convenio de colaboración con la 

Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), en donde estuvo 

acompañado del líder del sindicato patronal, Gustavo de Hoyos Walther, y del titular de la 

Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), Santiago Castillo Nieto. 

 “Si el país quiere crecer más, vamos a tener que tener un sistema financiero y un sistema 

bancario que opere de manera más eficiente, para que los recursos, los ahorros de todos 

los mexicanos, se canalicen a las actividades productivas (…) y se podrá tener un sistema 

financiero que esté trasladando recursos para las actividades productivas de manera 

eficiente, sí tenemos buenas prácticas de prevención de lavado de dinero”, señaló. 

 

 

 

https://www.reforma.com/detecta-uif-empresas-fachada-en-varios-sectores/ar2007126
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/prevencion-del-lavado-de-dinero-necesaria-para-crecimiento-del-sistema-financiero-herrera
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México deberá introducir una reforma fiscal tras covid-19, afirma BID 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) advirtió que, tras la crisis por 

la pandemia del coronavirus, para financiar mayores prestaciones públicas, México 

deberá introducir una reforma fiscal al mismo tiempo que aprueba incrementos en 

los gastos, a fin de asegurar credibilidad en la consistencia temporal de las políticas 

y evitar un crecimiento acelerado de la deuda. 

De acuerdo con el estudio “ALC post Covid-19, retos y oportunidades”, por el lado 

de los ingresos, esta reforma deberá incluir aumentos en la recaudación de 

impuestos y, en la medida de los posible, mejorar la equidad fiscal. 

En casos puntuales, explicó el banco de desarrollo, se puede incrementar la 

eficiencia recaudatoria, pero la reforma necesitará ir más allá de esto, y generalizar 

el Impuesto al Valor Agregado (IVA), al tiempo que protege los segmentos de 

menores ingresos, otra actualización importante recae sobre la tributación a 

empresas digitales, que será cada vez más relevante. 

 

Tendencias de menores ingresos plantea un desafío para el gasto público en México 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/mexico-debera-introducir-reforma-fiscal-coronavirus-bid
https://www.milenio.com/temas/bid
https://www.milenio.com/negocios/coronavirus-mexico-pasara-34-66-millones-pobres-bid
https://www.milenio.com/negocios/finanzas-personales/que-es-el-iva
https://palabrasclaras.mx/economia/tendencia-de-menores-ingresos-plantea-un-desafio-para-el-gasto-publico-en-mexico/
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Ya pasó lo peor, pero será mejor subir impuestos que combatir la evasión: HR 

Ratings 

Con las cifras preliminares disponibles es probable que en junio 

la economía empezó a crecer, con lo cual se podría decir que ya pasó lo peor, 

afirmó HR Ratings. 

Sin embargo, la calificadora advirtió que bajo un escenario de Covid-19, será 

necesario subir impuestos, más que combatir la evasión para fortalecer los ingresos 

tributarios.  

  

“Aparentemente la economía empezó a crecer en junio, con la información oportuna 

del IGAE, indicaría que sí creció, falta confirmarlo; podemos decir que lo peor ha 

pasado”, afirmó el director general de análisis, Felix Boni Brandani. 

Durante el webinar con medios "Crecimiento económico y la dirección de 

la política fiscal" explicó que el desempeño de la balanza comercial con el aumento 

de las exportaciones es una buena señal para el crecimiento de la economía. 

 

 

Se perseguirá a los evasores antes de plantear una reforma fiscal: Secretaría de 

Hacienda 

Ante los retos financieros que el país enfrenta en el presente, la estrategia de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) será trabajar en sus áreas de 

oportunidad, como combatir la evasión fiscal que impera en el país. Aunque el 

organismo reconoce la necesidad de hacer una reforma fiscal, no plantea por ahora 

subir impuestos; antes de ello, pretende actualizar los impuestos por inflación. Así 

lo explicó Gabriel Yorio Gonzalez, subsecretario de Hacienda en entrevista al 

diario El Universal.  

Paralelamente, dijo el subsecretario, la secretaría en la que labora continuará con 

cambios que no atañen al presupuesto, tales como una reforma financiera, la cual 

tiene como fin bajar los costos regulatorios a los bancos boutique. 

Asimismo, explicó la importancia del Programa Nacional de Financiamiento del 

Desarrollo (Pronafide). Se trata del documento donde se establece la forma en que 

se financiarán los objetivos del gobierno. En éste se reconoce la necesidad de 

realizar una reforma fiscal, pero antes se explotará el área de oportunidad que 

presenta la evasión fiscal en el país, para financiar el gasto. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/ya-paso-lo-peor-pero-sera-mejor-subir-impuestos-que-combatir-la-evasion-hr-ratings
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/ya-paso-lo-peor-pero-sera-mejor-subir-impuestos-que-combatir-la-evasion-hr-ratings
https://www.elcontribuyente.mx/2020/08/se-perseguira-a-los-evasores-antes-de-plantear-una-reforma-fiscal-secretaria-de-hacienda/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/08/se-perseguira-a-los-evasores-antes-de-plantear-una-reforma-fiscal-secretaria-de-hacienda/


                                                                                                                                                                                    

51 
 

 

Cuidado con el costo fiscal de la reforma en pensiones, advierten expertos 

En el próximo periodo ordinario de sesiones, los diputados y diputadas deberán 

revisar con lupa el costo que implicará el alza de la pensión mínima garantizada 

propuesta en la inciativa de reforma que presentó el Ejecutivo, así como el 

presupuesto de programas sociales relacionados a la entrega de una pensión y el 

monto que se destinará al pago de pensiones y jubilaciones del sector público, 

indicaron expertos. 

“No se han presentado números, pero claro que habrá un costo fiscal importante 

porque son muchas pensiones que antes no se iban a dar. La gente que no 

registraba las 1,250 semanas, ahora tendrá derecho a la pensión mínima, entonces 

aumenta el número de pensionados y los recursos que asumirá el Estado”, expuso 

Alejandro Turner, vicepresidente del Colegio Nacional de Actuarios. 

En la presentación de la inciativa, el secretario de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), Arturo Herrera comentó que al reducir las semanas de cotización de 1,250 

a 750, el acceso a la pensión mínima garantizada aumentaría la cobertura de 34 a 

82% de los trabajadores y la pensión pasaría de 3,289 pesos a 4,345 pesos. 

 

 

Secretaría de Economía exentará aranceles a importaciones de autos y camiones 

eléctricos 

La Secretaría de Economía autorizará en los próximos días la exención de 

aranceles a las importaciones de autos y camiones eléctricos nuevos, una medida 

que ya se consensuó al interior del gobierno federal. 

El cambio se hará a través de una modificación a la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, en la que se exentará de aranceles a 

la importación de automóviles eléctricos nuevos para el transporte de personas 

(ligeros y pesados) y vehículos eléctricos nuevos para el transporte de mercancías. 

La Secretaría de Economía informó que la intención de quitar estos impuestos a la 

importación es que se pueda incentivar el uso de vehículos eléctricos y generar 

información sobre los usuarios y el mercado, así como determinar el tipo de política 

que se pueda generar entorno al tema. 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Cuidado-con-el-costo-fiscal-de-la-reforma-en-pensiones-advierten-expertos-20200812-0015.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Secretaria-de-Economia-exentara-aranceles-a-importaciones-de-autos-y-camiones-electricos-20200812-0018.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Secretaria-de-Economia-exentara-aranceles-a-importaciones-de-autos-y-camiones-electricos-20200812-0018.html
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México tiene más de 492 mil contagios y 53 mil 929 muertes por Covid-19 

México registra un total de 492 mil 522 contagios y 53 mil 929 muertes por la 

epidemia de Covid-19, hasta este martes. 

En el último día se agregaron 6 mil 686 casos reportados y 926 fallecimientos por la 

enfermedad al reporte de la Secretaría de Salud.  

La tasa de mortalidad nacional por coronavirus es de 10.9%, según el informe 

técnico presentado en Palacio Nacional.  

 

 

Repuntan muertes por Covid en agosto 

El número de muertes diarias por millón de habitantes a causa de Covid-19 repuntó 

en los últimos siete días en México. 

Según el cálculo del portal Our World in Data, basado en cifras oficiales, el promedio 

de muertes diarias se ubicó ayer en 5.53 casos por cada millón de mexicanos, su 

punto más alto desde el pasado 28 de junio, cuando registró 6.20 fallecimientos por 

cada millón de habitantes. 

 

 

Viven museos de CDMX un reencuentro 

Abraham Méndez, artista autodidacta, sube la rampa que conduce a la Sala 6 del 

Museo Soumaya de Plaza Carso y trata de dilucidar de un vistazo si todo sigue igual 

que como lo dejó en su última visita, hace casi cinco meses. 

Con el cuaderno de dibujo bajo el brazo y cargando un estuche en el que guarda 

lápices y carboncillo, y un poco nervioso, se acerca a una de las vigilantes del lugar: 

"No cambiaron las esculturas de lugar, ¿verdad?". 

 

 

https://latinus.us/2020/08/11/mexico-tiene-492-mil-contagios-53-mil-929-muertes-covid/
https://twitter.com/SSalud_mx
https://www.reforma.com/repuntan-muertes-por-covid-en-agosto/ar2007485?v=4
https://www.reforma.com/viven-museos-un-reencuentro/ar2007427?v=7
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No es ético usar una vacuna que no ha cumplido todas las pruebas, dice López-

Gatell sobre vacuna rusa 

Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, aseguró 

este martes que no es ético usar una vacuna para combatir el COVID-19 que no 

haya concluido satisfactoriamente los estudios necesarios. 

“Nos ha sorprendido, como le sorprendió a la Organización Mundial de la Salud, 

conocer de la vacuna rusa cuando, hasta donde llegaba la información pública 

mundial, no habían llegado hasta la Fase 3”, dijo el doctor en Epidemiología. 

“Definitivamente, y esto lo quisiera dejar muy claro, no se puede empezar a utilizar 

una vacuna que no haya terminado satisfactoriamente los estudios de Fase 3. No 

se puede. No se debe por razones éticas de bioseguridad. (…) Dudo mucho que 

antes del 2020 esté lista una vacuna”, continuó. 

 

 

Si los rusos tienen vacuna, ¿nosotros ‘gotitas de oxígeno’?: no te dejes engañar por 

productos milagro 

Se venden desde Culiacán hasta Tijuana, pero llegan a toda la República. Se 

promueve por Facebook y se entregan en las centrales camioneras. Lo surten de 

manera directa y por encargo, se trata de “Oxígeno líquido para prevenir el Covid-

19”, en gotero, botella o por galón. 

De manera preventiva –según explica la etiqueta del Oxígeno Líquido– se deben 

tomar 25 mililitros de solución mezclada en medio litro de agua purificada y en 

ayunas; pero si la persona tiene COVID-19, se debe incrementar la cantidad a 75 

mililitros; sin embargo, se advierte no mezclar con algún tipo de anticoagulante o 

antioxidante. 

Es uno de los productos llamados milagro, que bajo el mote de “suplemento 

alimenticio”, desafían cualquier estudio epidemiológico y son comercializados en 

internet. Avalado por supuestos médicos con testimonios grabados en casa e 

ignorados por autoridades sanitarias. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/no-es-etico-usar-una-vacuna-que-no-ha-cumplido-todas-las-pruebas-dice-lopez-gatell-sobre-vacuna-rusa
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/no-es-etico-usar-una-vacuna-que-no-ha-cumplido-todas-las-pruebas-dice-lopez-gatell-sobre-vacuna-rusa
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/venden-por-face-gotitas-milagro-contra-el-virus
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/venden-por-face-gotitas-milagro-contra-el-virus
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OPS recomienda reforzar pruebas de coronavirus 

Dado que la epidemia de Covid-19 sigue en ascenso en México, el subdirector de 

la Organización Panamericana de la Salud (OPS), Jarbas Barbosa, recomendó 

a México hacer un esfuerzo mayor por el testeo para detectar la enfermedad. 

“En el caso de México, hay que hacer un esfuerzo mayor para ampliar el acceso a 

los test, sin tener el testeo accesible para todos los casos sospechosos, para los 

contactos, para el monitoreo es muy difícil tener efectividad en las medidas de 

control. 

“El Gobierno de México está haciendo ese esfuerzo, pero creemos que es 

importante ampliar más la capacidad de testeo”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2020/08/12/ops-recomienda-reforzar-pruebas-de-coronavirus/
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Elimina Gobierno 3 fideicomisos científicos 

En lo que va del sexenio se han eliminado tres fideicomisos de enfoque científico y 

tecnológico cuyos recursos ascendían a mil 129 millones de pesos, de acuerdo con 

un análisis de la Secretaría de Hacienda. 

Para obtener recursos adicionales y enfrentar la crisis por Covid-19, en abril de este 

año se anunció la eliminación de distintos fideicomisos públicos. 

Luego de meses de indefinición, se prometió conservar aquellos dedicados a la 

investigación. 

 

 

Choferes de transporte público reciben 13 mil bonos para combustible 

El gobierno de la Ciudad de México ha entregado 13 mil 081 tarjetas de bono para 

combustible, destinada a apoyar a los operadores de Transporte Colectivo 

Concesionado de Ruta, informó el secretario de Movilidad, Andrés Lajous. 

Para el caso de los choferes de ruta han sido 11 mil 671 los beneficiarios, los cuales 

recibirán cinco ministraciones de cuatro mil pesos cada una; y en lo que se refiere 

a los conductores de los autobuses de corredores, son mil 410 los que han recibido 

el plástico en el que, también, durante cinco meses, se les depositará seis mil pesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/elimina-gobierno-3-fideicomisos-cientificos/ar2007525?v=3
https://www.dineroenimagen.com/actualidad/choferes-de-transporte-publico-reciben-13-mil-bonos-para-combustible/125701?categoria=%22dinero%22
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IMSS: Hay 5 tipos de pensión, conoce cuál es tu mejor opción de jubilación 

En el país existen cinco tipo regímenes de pensiones que tienen 

diferentes beneficios y características para las personas que ahorran para el retiro. 

El IMSS ofrece este esquema monetario a los trabajadores que terminan 

su vida laboral a los 60 años de edad o cuando pasan por 

una enfermedad o accidente discapacitante. 

 

 

Insiste rector de la UABJO revisar sistema de pensiones, ante colapso inminente 

Actualmente, el pago de las pensiones al personal jubilado de la Universidad 

Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca (UABJO) representa el 30% del pago de la 

nómina; recursos que, además, deben tomarse del presupuesto anual ordinario. 

Esto lo informó el rector Eduardo Bautista Martínez, durante la sesión extraordinaria 

de Comité de Saneamiento y Atención Financiera de la UABJO, donde pidió 

nuevamente a los líderes de los diferentes sindicatos que operan en esta casa de 

estudios a revisar el sistema de pensiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/imss-tipos-pension-mejor-opcion-jubilacion-requisitos-rendimientos/
https://oaxaca.eluniversal.com.mx/estatal/11-08-2020/insiste-rector-de-la-uabjo-revisar-sistema-de-pensiones-ante-colapso-inminente
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
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“Economía ya le dio vuelta al virus” 

La calificadora HR Ratings estimó que en junio de este año la economía mexicana 

“ya le dio la vuelta” al impacto del COVID-19 y está creciendo, pero hasta 2023 

regresaría a los niveles de 2018, previo a la crisis sanitaria. 

El director general de Análisis de HR Ratings, Felix Boni, refirió que, de acuerdo con 

la estimación oportuna del Producto Interno Bruto (PIB) en el segundo trimestre del 

año, con una caída de 17.7 por ciento respecto al primero, “aparentemente” en junio 

se registró un crecimiento económico “sorprendente”. 

 

 

Los estados a los que les ha ido mejor y peor económicamente durante la pandemia 

Este año la economía de México tendría una caída del 11.2 por ciento, según 

estimaciones de Citibanamex, y entidades como Coahuila, Quintana Roo y Baja 

California Sur serían las más afectadas, con caídas de más de 14 por ciento. 

En su reporte Indicadores Regionales de Actividad Económica 2020, la institución 

financiera estimó que el Producto Interno Bruto (PIB) de Coahuila se contraerá 15.9 

por ciento, por lo que sería la entidad con mayor contracción. 

Junto con Quintana Roo y Baja California Sur, con caídas de 15.3 y 14.8 por ciento, 

serán las entidades más afectadas en la actual crisis ocasionada por la pandemia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/economia-mexicana-le-dio-vuelta-impacto-covid-19-hr-ratings-401040
https://elfinanciero.com.mx/economia/coahuila-q-roo-y-bcs-lideraran-caidas-del-pib-en-este-2020-citi
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Caen las utilidades de los bancos mexicanos y suben sus reservas ante la crisis 

derivada de la pandemia 

Los bancos mexicanos se preparan para enfrentar una mayor morosidad en los 

próximos meses con un crecimiento de sus reservas preventivas de 67 mil millones 

de pesos a 106 mil millones de pesos, 52.3 por ciento al cierre de junio, lo que 

impactó junto con la baja en la actividad económica debido a la pandemia de 

coronavirus en sus utilidades. 

Al cierre de junio, las utilidades fueron de 54 mil millones de pesos lo que significó 

una caída de 36.3 por ciento menos en términos reales con respecto al mismo 

periodo del año pasado, informó la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(CNBV). 

 

 

CCE busca apoyo de gobernadores para plan de infraestructura 

El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) busca el apoyo de la Conferencia 

Nacional de Gobernadores (Conago) para impulsar una cartera de 242 proyectos 

de infraestructura con una inversiones 294 mil millones de pesos. 

En una reunión encabezada por el presidente de la Conago y gobernador de San 

Luis Potosí, José Manuel Carreras, los integrantes del CCE, que dirige Carlos 

Salazar Lomelín, presentan el plan del sector privado para reactivar la inversión y 

empujar la economía de manera integral en todo el país, a más de ocho meses del 

fallido acuerdo con el gobierno federal. 

 

Van 900 pasajeros en contra de Interjet 

Más de 900 pasajeros de Interjet preparan una demanda colectiva en Profeco contra 

la aerolínea, por la constante cancelación de vuelos y la negativa a reembolso o 

reintegro del costo de sus boletos con vouchers electrónicos. 

 

La política de voucher adoptada por Interjet para cancelaciones de vuelos es una 

medida de flexibilidad ante la pandemia, y dicho vale debe ser por el monto del 

boleto. 

 

 

https://elfinanciero.com.mx/economia/caen-las-utilidades-de-los-bancos-mexicanos-y-suben-sus-reservas-ante-la-crisis-derivada-de-la-pandemia
https://elfinanciero.com.mx/economia/caen-las-utilidades-de-los-bancos-mexicanos-y-suben-sus-reservas-ante-la-crisis-derivada-de-la-pandemia
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/cce-busca-apoyo-de-gobernadores-para-plan-de-infraestructura-conago-proyectos-inversion-obras-amlo-5614350.html
https://www.reforma.com/van-900-pasajeros-en-contra-de-interjet/ar2007535?v=4


                                                                                                                                                                                    

60 
 

 

Se reanima industria,pero le falta oxígeno 

Tras cuatro caídas mensuales consecutivas, la actividad industrial volvió a crecer. 

 

En junio, la actividad industrial tuvo su alza mensual más alta de su historia, con 

17.89 por ciento, según cifras desestacionalizadas del Inegi. 

 

 

Economía exentará aranceles a importaciones de autos y camiones eléctricos 

La Secretaría de Economía autorizará en los próximos días la exención de 

aranceles a las importaciones de autos y camiones eléctricos nuevos, una medida 

que ya se consensuó al interior del gobierno federal. 

El cambio se hará a través de una modificación a la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, en la que se exentará de aranceles a 

la importación de automóviles eléctricos nuevos para el transporte de personas 

(ligeros y pesados) y vehículos eléctricos nuevos para el transporte de mercancías. 

 

 

Capital privado busca crecer a pesar de pandemia 

A la Bolsa le falta mucho por crecer, necesita profundidad y los fondos de capital 

privado pueden ayudar en el repunte. 

El negocio de capital privado sigue siendo incipiente en México y para impulsar su 

crecimiento es necesario atraer más capital, tanto local como extranjero, lo cual 

ayudará al crecimiento de las empresas y la economía, consideró Eduardo Cortina. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/se-reanima-industria-pero-le-falta-oxigeno/ar2007568
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Secretaria-de-Economia-exentara-aranceles-a-importaciones-de-autos-y-camiones-electricos-20200812-0018.html
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Capital-privado-busca-crecer-a-pesar-de-pandemia-20200811-0126.html
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OPEP prevé una mayor caída de demanda de petróleo por crisis de Covid-19 

La OPEP vaticinó este miércoles que la histórica caída anual del consumo petrolero 

a raíz de la pandemia de coronavirus será algo mayor de lo previsto hace un mes, 

al cifrarla ahora en un 9.09 por ciento, frente a la del 8.03 por ciento pronosticada 

hace un mes. 

Esta revisión es atribuida a que el freno de las actividades económicas "en algunos 

países" fue durante el segundo trimestre mayor de lo estimado inicialmente, indica 

la Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP) en su informe 

mensual. 

 

 

OMC debe impulsar la recuperación global: Seade 

La Organización Mundial del Comercio (OMC) deberá ser una pieza clave para 

ayudar a que dicha actividad se recupere después de la pandemia del COVID-19, 

enfatizó Jesús Seade, subsecretario de América del Norte, en un evento organizado 

por el Consejo de las Américas (AS/COA, por sus siglas en inglés). 

“Hablé en la Conferencia de Washington sobre las Américas, en el contexto del 

recientemente concluido Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), 

discutimos la necesidad que la OMC tenga fortaleza, dinamismo, relevancia e 

inclusividad para ayudar a recuperar el comercio después de la pandemia (y así 

generar) un comercio mundial más ordenado”, señaló Seade a través de su cuenta 

de Twitter. 

Como candidato a la dirección general de la OMC, Seade detalló que hay varias 

acciones que son necesarias para darle un ‘respiro’ al organismo. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/opep-preve-una-mayor-caida-de-demanda-de-crudo-por-crisis-de-covid-19-coronavirus-5614670.html
https://elfinanciero.com.mx/economia/omc-debe-impulsar-la-recuperacion-global-seade
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

Peña Nieto y Calderón deben ser llamados a declarar por denuncia de Lozoya: 

López Obrador 

Los expresidentes Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto deben ser llamados a 

declarar por la denuncia presentada por Emilio Lozoya, exdirector de Petróleos 

Mexicanos (Pemex), ante la Fiscalía General de la República (FGR), dijo este 

miércoles el mandatario Andrés Manuel López Obrador. 

"Lo que debe de quedar claro es que con esta denuncia que presenta el señor 

Lozoya y que da a conocer el fiscal Alejandro Gertz Manero, implica que sean 

llamados a comparecer, que declaren los dos expresidentes, entre otros servidores 

públicos. Tiene que declarar el expresidente Calderón y el expresidente Peña", 

afirmó. 

López Obrador remarcó que lo mismo aplica para los legisladores que son 

señalados en la denuncia presentada por el exdirectivo de la empresa del Estado. 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-12-de-agosto-5614606.html
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/expresidentes-pena-nieto-y-calderon-deben-ser-llamados-a-declarar-por-denuncia-de-lozoya-lopez-obrador
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/expresidentes-pena-nieto-y-calderon-deben-ser-llamados-a-declarar-por-denuncia-de-lozoya-lopez-obrador
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Lozoya implica en sobornos de Odebrecht a EPN y Videgaray 

Emilio Lozoya acusó oficialmente ante la Fiscalía General de la República (FGR) al 

expresidente Enrique Peña Nieto y al exsecretario de Hacienda Luis Videgaray de 

ordenar varios casos de sobornos por un total de más de 500 millones de pesos. 

El exdirector de Pemex dijo que ese dinero, obtenido de casos de corrupción como 

Odebrecht, se destinó para la campaña presidencial de Peña y la compra de votos 

de legisladores para aprobar las reformas estructurales. 

Alejandro Gertz, titular de la FGR, reveló lo anterior y dijo que la imputación de 

Lozoya está plasmada en una denuncia de hechos que presentó ayer. 

 

 

Arranca pasarela; ¡que pase Peña! 

El desfile de funcionarios implicados en las investigaciones por corrupción en el 

caso Lozoya podría iniciar en el más alto nivel, luego de que el ex director de Pemex 

denunciara ayer a su jefe, el ex Presidente Enrique Peña Nieto. 

 

También acusó a Luis Videgaray, ex coordinador de campaña de Peña y ex 

Secretario de Hacienda. 

 

 

No seremos tapadera de nadie, dice el PRI tras acusación de Lozoya contra EPN y 

Videgaray 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) aseguró este martes que está a favor 

de que se sancione a cualquier funcionario público que haya violado la ley. 

“Reafirmamos que estamos a favor de la lucha contra la corrupción y de que se 

sancione a cualquier funcionario público que haya violado la ley. El PRI de hoy no 

es ni será tapadera de nadie”, señaló el partido en su cuenta de Twitter. 

 

 

 

 

https://elfinanciero.com.mx/nacional/lozoya-denuncia-a-epn-y-videgaray-como-artifices-de-sobornos
https://www.reforma.com/arranca-pasarela-que-pase-pena/ar2007511?v=7
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/estamos-a-favor-de-que-se-sancione-a-cualquier-funcionario-publico-que-haya-violado-la-ley-pri
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/estamos-a-favor-de-que-se-sancione-a-cualquier-funcionario-publico-que-haya-violado-la-ley-pri
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¿Pacto por México o pacto de corrupción? 

Emilio Lozoya, exdirector de Petróleos Mexicanos (Pemex), afirmó que entregó 404 

millones de pesos a un grupo de legisladores y a un partido político para concretar, 

en los dos primeros años de la administración de Enrique Peña Nieto, las reformas 

estructurales. 

Durante los primeros tres años de la pasada administración se impulsó en el 

Congreso de la Unión la aprobación de las reformas laboral, de competencia 

económica, en telecomunicaciones, financiera, hacendaria, político-electoral, 

educativa, de seguridad social, energética, de transparencia y de procedimientos 

penales. 

 

'No voy a pelear con gobernadores, si no, ¿para qué voy?', dice AMLO sobre 

próxima reunión de la Conago 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este miércoles que buscará 

el diálogo y no la confrontación en su reunión de la próxima semana con los 

gobernadores del país. 

"No nos vamos a pelear con gobernadores, si no, ¿a qué voy? Vamos a dialogar y 

a buscar opciones a las alternativas y problemas, en beneficio de la gente", dijo en 

su conferencia matutina. 

López Obrador señaló que la reunión se llevará a cabo el próximo miércoles en San 

Luis Potosí, cuyo gobernador José Manuel Carreras asumió la presidencia de la 

Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago) en julio pasado. 

 

 

Matan a padre de Luis Miranda Nava, extitular de Sedesol 

El expresidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, Luis 

Miranda Cardoso, fue hallado muerto dentro de su domicilio ubicado en Toluca, 

confirmó la Fiscalía estatal. 

De acuerdo con las primeras investigaciones, el posible móvil de este homicidio fue 

el robo a casa habitación; sin embargo, informó que con el avance en la indagatoria 

se podrá fortalecer o descartar esta hipótesis. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pacto-por-mexico-o-pacto-de-corrupcion
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/no-voy-a-pelear-con-gobernadores-si-no-para-que-voy-dice-amlo-sobre-proxima-reunion-de-la-conago
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/no-voy-a-pelear-con-gobernadores-si-no-para-que-voy-dice-amlo-sobre-proxima-reunion-de-la-conago
https://heraldodemexico.com.mx/estados/asesinato-luis-miranda-cardoso-exmagistrado-padre-luis-miranda-extitular-sedesol/
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Expresidente y extitular de Hacienda, sin redes sociales 

Tras destaparse el escándalo en su contra por presuntos actos de corrupción, el 

expresidente Enrique Peña y su exsecretario de Relaciones Exteriores, Luis 

Videgaray, tienen varias coincidencias: ambos se encuentran fuera del país, están 

desconectados de las redes sociales y la vida pública, y son investigados ya por la 

Fiscalía General de la República (FGR). 

Aislado, como su novia Tania Ruiz —quien recientemente contrajo Covid—, se 

encuentra, hasta ahora, el exmandatario, cuya última ubicación conocida era en 

España, país donde fue detenido el exdirector de Pemex, Emilio Lozoya, en febrero 

pasado, quien lo acusó ayer de haberle ordenado repartir millones de pesos a 

legisladores y asesores extranjeros. 

 

Reportan que huracán Elida ya es categoría 2 

El huracán Elida se intensificó a categoría 2 en las últimas horas en aguas del 

Pacífico, al oeste de la Península de Baja California, informó este martes el Servicio 

Meteorológico Nacional (SMN) de México.“Elida, ahora como huracán de categoría 

2, continúa alejándose del territorio mexicano; sin embargo, sus bandas nubosas 

ocasionan lluvias y oleaje de hasta dos metros en Baja California Sur”, señaló el 

Meteorológico en su más reciente informe.Según el reporte de las 10:00 hora local 

(15:00 GMT), el fenómeno meteorológico se encuentra 395 kilómetros al noroeste 

de Isla Socorro, estado de Colima, y 440 kilómetros al oeste-suroeste de Cabo San 

Lucas, Baja California Sur. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/expresidente-extitular-hacienda-redes-sociales-401163
https://www.contrareplica.mx/nota-Reportan-que-huracan-Elida-ya-es-categoria-220201285
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Se confirma la dupla: Joe Biden-Kamala Harris 

El candidato presidencial demócrata Joe Biden eligió a la senadora Kamala Harris 

como postulante a la vicepresidencia, convirtiéndola en la primera mujer negra en 

ser parte de una importante candidatura presidencial en Estados Unidos y 

proporcionándole una socia adecuada para enfrentar al mandatario Donald Trump. 

Con el malestar social ante la injusticia racial y la brutalidad de la policía contra los 

afroamericanos sacudiendo el país durante meses, Biden había estado bajo una 

presión cada vez mayor para seleccionar a una mujer afroamericana como su 

compañera de fórmula. También es la primera estadounidense de origen asiático 

en una candidatura presidencial. 

Ambos harán su primera aparición conjunta como fórmula presidencial demócrata, 

en la ciudad natal de Biden, en Wilmington, Delaware. 

Harris, la dupla de Biden; luchan por la Casa Blanca  Excélsior  

 

 

Kamala Harris, la guerrera que podría llegar a la vicepresidencia de EU 

"Mi madre a menudo me decía: Kamala, tal vez seas la primera en lograr muchas 

cosas. Asegúrate de no ser la última", le gustaba repetir a la senadora de 55 años 

durante las primarias demócratas. Ahora, será la primera afroestadounidense en 

aspirar a la vicepresidencia del país, acompañando al demócrata Joe Biden. 

Desde el comienzo de su carrera, esta hija de inmigrantes de Jamaica y de India ha 

roto barreras. Después de dos periodos como fiscal en San Francisco (2004-2011), 

fue elegida dos veces fiscal de California (2011-2017), convirtiéndose en la primera 

mujer, pero también en la primera persona negra, en dirigir los servicios judiciales 

del estado más poblado del país.  

 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2020/08/11/se-confirma-la-dupla-joe-biden-kamala-harris/
https://www.excelsior.com.mx/global/harris-la-dupla-de-biden-luchan-por-la-casa-blanca/1399335
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/kamala-harris-la-guerrera-que-podria-llegar-la-vicepresidencia-de-eu


                                                                                                                                                                                    

67 
 

  

Tren se descarrila en Escocia; reportan heridos graves 

Un tren se descarriló este miércoles en el noreste de Escocia, con informes de 

"heridos graves", informó la primera ministra escocesa, Nicola Sturgeon. 

"Es un incidente extremadamente grave", dijo la  primera ministra en Twitter. A 

continuación, explicó a los diputados escoceses que había "informaciones 

preliminares" sobre "heridos graves". 

"Recibí un informe inicial de Network Rail y los servicios de emergencia y me 

mantengo informada. Todos mis pensamientos están con los involucrados", escribió 

en Twitter. 

 

 

Bolsonaro dice que "es una mentira que el Amazonas esté ardiendo en fuego" 

El presidente de Brasil, Jair Bolsonaro, afirmó este martes que "esa historia de que 

el Amazonas arde en fuego es una mentira" y se quejó de las duras críticas por 

parte de la comunidad internacional a la gestión de su gobierno en materia de 

política y preservación ambiental. 

"Esa historia de que el Amazonas arde en fuego es una mentira y debemos combatir 

eso con números verdaderos, que es lo que estamos haciendo en Brasil", señaló el 

mandatario brasileño durante la segunda Cumbre Presidencial por el Amazonas, 

realizada de forma virtual, debido a la pandemia de la covid-19, para revisar los 

avances del Pacto de Leticia, firmado en septiembre pasado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/tren-se-descarrila-en-escocia-reportan-heridos-graves
https://www.eluniversal.com.mx/mundo
https://www.milenio.com/internacional/latinoamerica/jair-bolsonaro-mentira-amazonas-ardiendo-fuego
https://www.milenio.com/internacional/latinoamerica/brasil-aumenta-deforestacion-amazonas-comparado-2019
https://www.milenio.com/internacional/latinoamerica/brasil-aumenta-deforestacion-amazonas-comparado-2019
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BRÚJULA ECONÓMICA 

ARTURO VIEYRA 

Finanzas públicas: por un espacio promotor del crecimiento 

Los resultados de las finanzas públicas de la primera mitad del año resultan 

marginalmente positivos si se ajustan por el fuerte impacto que tiene la crisis 

económica sobre las cuentas gubernamentales. 

Ha sido favorable el hecho de que, cuando la economía se desplomó 10% anual, el 

gasto del sector público se expandió 2.1% real con respecto a la primera mitad del 

año pasado y los ingresos se redujeron sólo 3.7%. Ello, podría denotar un sesgo 

contracíclico de postura fiscal; sin embargo, las dudas prevalecen sobre si este 

esfuerzo es suficiente y, principalmente, aceptable, dada la magnitud de la debacle 

económica. 

Una evaluación más precisa sobre el desempeño de las finanzas públicas debe 

incorporar no sólo una visión de corto plazo, sino las consecuencias que puede 

tener en el mediano y largo plazo. Hay varios elementos que destacar de la política 

fiscal en la primera parte del año. 

En primer lugar, y por el lado de los ingresos, sorprende positivamente que, frente 

a la caída económica y el desplome de los precios del petróleo que implicó una 

acentuada pérdida de ingresos petroleros (-41%), los ingresos públicos no se hayan 

desplomado en paralelo. Ello se debe principalmente a un esfuerzo recaudatorio 

muy importante que implicó que los ingresos tributarios mantuvieran su nivel real 

respecto al año pasado. Especialmente, es destacable la mayor recaudación del 

ISR. A pesar de este resultado, la recaudación de IVA y IEPS en mayo y junio ya 

mostró caídas importantes producto de la parálisis económica. 

El mayor esfuerzo recaudatorio ha permitido al gobierno incrementar el gasto, 

especialmente en los programas sociales y en inversión. Cabe mencionar que la 

llamada “inversión impulsada por el sector público” avanzó 19% durante los dos 

primeros trimestres de este año, después de haber registrado cinco trimestres 

consecutivos de caídas anuales. 

En consecuencia, al primer semestre, hay mayor gasto público, un esfuerzo exitoso 

por no dejar caer los ingresos en concordancia con la recesión y los petroprecios. 

Ello se tradujo en un pequeño superávit primario (60 mil millones de pesos). Es en 

este punto donde el cuestionamiento a la política fiscal es fuerte, pues queda la 

impresión de que el gobierno pudo haber gastado más para impulsar el crecimiento. 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-vieyra/finanzas-publicas-espacio-promotor-crecimiento-401129
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En este sentido, la polémica es grande, pues la propia crisis ha impuesto fuertes 

límites a la sustentabilidad fiscal. En especial, por el hecho de que, debido a la 

depreciación del tipo de cambio y a la caída del PIB, la deuda pública neta medida 

como porcentaje del PIB pasó de 44.1% en 2019 a 55.8% en el primer semestre de 

este año; es decir, a pesar de no ejercer ninguna línea de crédito disponible o 

emisión de deuda adicional, se registra un incremento de 11.7 puntos porcentuales. 

Afortunadamente, hacia adelante, con la reactivación productiva en puerta, mayores 

precios del petróleo y los buenos resultados en la recaudación, se abre la posibilidad 

para una política fiscal más agresiva que logre apoyar de manera más firme el 

crecimiento del consumo y de la economía en general.   
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José Ureña 

El SAT asfixia pese a la crisis 

Los recursos urgen. 

¿Para atender la pandemia? 

Sí, pero más para cumplir la promesa de entregar dinero a toda la clientela político-

electoral del proyecto gubernamental. 

Vamos sobre el 2021 y eso exige mucho dinero. 

Hoy, mañana y el año próximo. 

Y estamos en víspera de las elecciones intermedias. 

En junio del año próximo se decidirán 15 gubernaturas, la Cámara de Diputados, 

casi dos mil presidencias municipales y muchos cargos de índole local según los 

usos y costumbres de cada región, de cada entidad. 

Dicho de otra forma: 

El voto popular contra del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) sería la 

pérdida del control de la Cámara de Diputados y la reversión del poder presidencial 

para pasar sobre el Poder Legislativo. 

Ante este riesgo sólo hay una alternativa. 

La solución es disponer de más recursos y fortalecer la entrega del erario, de los 

impuestos productivos, a quienes simpatizan o son susceptibles de recibir 

programas sociales. 

Pero aparte el país necesita más dinero. 

Además, el pago de impuestos es una obligación legal y la propia Buenrostro ha 

prometido ser implacable. 

HOSTIGAMIENTO GENERAL 

El tema es la presión actual. 

En aras de la captación se ha iniciado una asechanza sin precedentes a los 

causantes de todo tamaño, así sean insignificantes en la escala económica 

nacional. 

 

https://www.24-horas.mx/2020/08/12/el-sat-asfixia-pese-a-la-crisis/
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Le doy la síntesis: 

La versión va contra todos los causantes, persona moral o física, no importa el 

tamaño. 

El único dato válido es: el causante ha reducido el pago de impuestos. 

Nada de cortejar ingreso/pago antes. 

El historial es la clave de esta persecución generalizada del Sistema de 

Administración Tributaria (SAT). 

El dato es definitivo porque en estos tiempos de crisis sanitaria y económica han 

bajado los importes de las declaraciones. 

Es claro: si es empresario, las ventas han disminuido. 

Y si se es persona física, o ha perdido el trabajo, le han reducido el salario e inclusive 

labora sin percibir ingreso. 

Aquí está la nota: no importa y el causante es requerido para aclarar por qué paga 

menos impuestos desde febrero y marzo pasados. 

Terrible. 
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BAJO RESERVA 

Peña y Calderón, anillos al dedo de AMLO 

Ayer fue un día que por meses estuvo esperando el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. Después de haber urgido a que el exdirector de Pemex Emilio 

Lozoya comenzara a cantar, ayer don Emilio empezó por acusar ante la Fiscalía 

General de la República (FGR) al expresidente Enrique Peña Nieto de actos de 

corrupción. Ahora la fiscalía deberá investigar y determinar si son o no ciertas las 

acusaciones. Si son ciertas, la FGR está obligada a actuar contra el expresidente 

sin necesidad de una consulta pública. Pero para cuando se conoció la acusación 

a Peña, el presidente ya había dejado a otro expresidente en una postura muy 

incómoda. Dijo que si el expresidente Felipe Calderón sabía de los tratos que su 

secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, tenía con el narcotráfico es 

responsable de un delito; y que si no lo sabía, fue un ingenuo. De este modo, hoy 

que las cifras de muertes por la pandemia tienen vapuleado al gobierno, al 

presidente le vienen como anillo al dedo los casos de Peña y Calderón. En el 

momento político más oportuno, tiene a dos expresidentes contra las cuerdas. 

Los “fantoches” del gabinete 

Si usted es un funcionario de la 4T y empieza a cambiar de estilo de vida, de casa, 

además posee departamento en Miami o Nueva York, usa carro de lujo con chofer, 

ropa de diseñador y reloj caro, cuidado, porque ayer el presidente Andrés Manuel 

López Obrador pidió a los ciudadanos que si ubican a un servidor público al que 

vean “muy fantoche, tirando aceite” le ayuden a señalarlos. Demandó que adviertan 

de aquellos secretarios o secretarias que anden, dijo, “en malos pasos”. Vaya que 

le pueden llover denuncias a la Secretaría de la Función Pública, que dirige 

Irma Eréndira Sandoval, pues son varios en el gabinete que tiran tanto aceite que 

se resbalan y se resbalan, pero nada más no se caen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/periodistas-el-universal/pena-y-calderon-anillos-al-dedo-de-amlo


                                                                                                                                                                                    

73 
 

CARLOS LORET DE MOLA 

HISTORIAS DE REPORTEROS 

Otro extraño crimen vinculado con el caso Peña Nieto 

Los domingos solía ir a comer a Prado Norte, un restaurante de carnes uruguayo 

en la carretera a Toluca. Llamaba la atención por el equipo de seguridad que lo 

acompañaba: siempre con armas largas. Por eso, a muchos de sus cercanos 

sorprendió la versión oficial sobre su asesinato: se metieron a su casa a robar y lo 

mataron. ¿Quién haría algo así con un hombre custodiado por sujetos con 

ametralladoras? 

Luis Miranda Cardoso fue asesinado ayer. Era el padre de uno de los mejores 

amigos del expresidente Enrique Peña Nieto, su operador de confianza, Luis 

Miranda Nava. Cuando llegó a la Presidencia, lo puso primero de subsecretario de 

Gobernación. Era el encargado de meterse a las cloacas del poder y resolver los 

asuntos, con los métodos que hiciera falta. Luego saltó a secretario de Desarrollo 

Social. La camaradería entre Luis Miranda Nava y Enrique Peña Nieto sorprendía a 

sus propios compañeros de gabinete: cuando se sentaban a comer, era frecuente 

ver que Miranda agarrara comida del plato del presidente, algo impensable para los 

demás, pero no para un “hermano”. La hermana del secretario Miranda se casó 

con Adolfo del Mazo, primo tanto del expresidente Peña como del actual gobernador 

del Estado de México, Alfredo del Mazo. 

EN TERCERA PERSONA 

HÉCTOR DE MAULEÓN 

El audio desconocido de La Tuta 

“Ahorita me tocó un caso, viejo —dijo Servando Gómez, La Tuta, líder de La Familia 

Michoacana. 

—¿Qué hay viejo? —le contestó un hombre no identificado. 

—Pues yo pienso que son puros, pues han de ser puros… de la “cinco letras” (la 

SEIDO) o de esos, de esos que están en las camionetas… me aventé doce güeyes. 

—Pues sí. 

—Viejo, pues ni pedo. 

—Todos, ¿sabes qué? No pelearon, no pelearon los culeros. Nomás tumbé al 

primero y se culearon todos. Nada más que, nada más que los mandé para otro 

lado. Nadie sabe nada, viejo, pero no le avisé, avísale al señor (Nazario Moreno, El 

Chayo) y todo. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
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SERPIENTES Y ESCALERAS 

Salvador García Soto 

Peña, primer expresidente a juicio; Calderón, ¿segundo? 

Con el anuncio del fiscal General de la República, Alejandro Gertz Manero, de 

que Enrique Peña Nieto fue acusado por Emilio Lozoya de haberle ordenado recibir 

sobornos de dinero ilegal para su campaña presidencial en 2012, el último 

presidente priista podría ser el primer exmandatario nacional en ser llamado a juicio 

para que responda por un delito grave, que podría ser lavado de dinero (operaciones 

con recursos de procedencia ilícita) y posiblemente delincuencia organizada, dos 

delitos graves que no prescriben a pesar de los 8 años transcurridos desde su 

candidatura. 

Peña tendría que responder, junto Luis Videgaray, su coordinador de campaña y 

luego secretario de Hacienda y canciller en su gobierno, por los 100 millones de 

pesos que, según la acusación de Lozoya, habría recibido de Odebrecht y que 

utilizó para pagar a “asesores extranjeros” que contrató para su proselitismo, dinero 

que por su procedencia ilegal de la constructora brasileña Odebrecht y el destino 

que se le dio para pagar servicios de asesoría de campaña, habría sido blanqueado 

para ocultar su origen y, al involucrar en la recepción y uso de esos recursos 

financieros a varias personas, configurarían un posible delito de delincuencia 

organizada, de acuerdo con abogados penalistas consultados. 

 

GRAN ANGULAR 

RAÚL RODRÍGUEZ CORTÉS 

AMLO ya destapó la caja de Pandora 

La pinza, conforme se cierra, parece atenazar a los expresidentes Enrique Peña 

Nieto y Felipe Calderón. Falta probar y judicializar, claro está, los presuntos hechos 

de corrupción a ellos atribuidos y que se esparcen ahora que su sucesor, AMLO, 

decidió destapar la mítica caja de Pandora, aquella de la que, según Hesíodo, en 

su poema “Trabajos y Días”, salieron todas las calamidades que sufren los hombres, 

y en la que solo quedó dentro la esperanza. Pero vayamos por partes. 

Emilio Lozoya Austin imputó directamente a Peña Nieto y a Luis Videgaray en el 

caso de los sobornos de Odebrecht. La denuncia de hechos la presentó ayer en la 

mañana ante la FGR, según informó su titular Alejandro Gertz, quien no descartó 

que los imputados sean citados a declarar, lo que abre la posibilidad de que por 

primera vez veamos comparecer en tribunales a un expresidente de la República 

acusado por hechos de corrupción. 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/raul-rodriguez-cortes/raul-rodriguez-cortes
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PLATA O PLOMO 

ALEJANDRO HOPE 

La comida chatarra y el dilema del tabaco 

La fotografía parece sacada de una narcoserie: dos marinos embozados y 

fuertemente armados resguardan una cantidad enorme de droga decomisada. Pero 

si uno se fija atentamente en los detalles, se revela un hecho inusual: las cajas que 

cuidan los marinos contienen, no heroína o cocaína o metanfetaminas, sino cigarros 

de vulgar tabaco. 

La imagen es ya de hace algunos años, pero podría ser de estos días. A finales de 

junio, el gobierno federal realizó un decomiso enorme de tabaco. De acuerdo con el 

comunicado oficial, se incautaron “367 cajas con 600 cajetillas de 20 cigarros cada 

una, marca Económico; 58 cajas con 600 cajetillas de 20 cigarros cada una, marca 

Studio 54; y 18.9 toneladas de tabaco a granel.” Según la autoridad fiscal, ese 

producto tenía un valor de 30 millones y significó “un duro golpe a las operaciones 

del crimen organizado”. 

 

HISTORIAS DE NEGOCEOS 

MARIO MALDONADO 

El Club del millón de Lozoya y Froylán 

Al inicio del sexenio pasado, cuando Emilio Lozoya y sus amigos tomaron a Pemex 

en sus manos, una de sus primeras acciones fue reunir a un selecto grupo de 

empresarios del sector energético para invitarlos a formar parte de un exclusivo 

círculo: el Club del millón de dólares. 

La invitación se hizo en la casa de la calle Copérnico, en la colonia Anzures de la 

Ciudad de México, la cual se acondicionó como antro-oficina. Ahí se llevaban a cabo 

las reuniones con vinos exclusivos, mujeres extranjeras y cámaras escondidas para 

grabar a los empresarios y políticos que asistían a las encerronas. 

El artífice de esta y otras artimañas para extorsionar y corromper era el mejor amigo 

de Emilio Lozoya, Froylán Gracia, quien desde el día uno se convirtió en su jefe de 

Oficina y era el filtro por el que pasaban todos aquellos empresarios que quisieran 

una cita con el director general de Pemex a cambio de 50 mil o 100 mil dólares, 

según fuentes que Gracia intentó extorsionar. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

¿REALMENTE meterá Andrés Manuel López Obrador a la cárcel a Enrique Peña? 

Doble contra sencillo a que eso no ocurrirá en este sexenio, ni en este universo 

dado el pacto que existe entre ambos. Pero de lo que no hay duda es que con el 

caso de "Emilio Ele", el Presidente tendrá parque para dispararle a la oposición 

vaaarios años. 

QUIENES saben de asuntos judiciales dicen que el espectáculo de Lozoya va para 

largo -justo como quiere el mandatario- pues técnicamente la investigación empieza 

de cero. No basta con que señale nombres y revele montos, sino que ahora vienen 

las etapas de verificar sus dichos, hacerles los peritajes a los supuestos videos y a 

los recibos. Y, claro, después habrá que llamar a declarar al propio Peña, a Luis 

Videgaray y a los legisladores que supuestamente aceptaron sobornos. 

 

VAYA QUE la FGR tendrá un serio predicamento en tratar de cuadrar la realidad 

con las expectativas que se están inflando desde ahora. Seguramente ni 

siquiera Alejandro Gertz Manero tiene claro cómo van a salir de este proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2020-08-12/op185719?pc=102


                                                                                                                                                                                    

77 
 

JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Republica militar 

 

El 26 de abril de 2010 Andrés Manuel López Obrador habló en un video acerca de 

una importante decisión del presidente Benito Juárez tras la restauración de la 

república: "Lo primero que hace el presidente Juárez al regresar del norte a la ciudad 

de México es ordenar a los militares que entreguen de nuevo el poder a los civiles.... 

Esto generó mucha molestia de los militares... Sin embargo, el presidente Juárez 

sabía que no podíamos apostar a una república militar, sino a una república civilista. 

Esto es una enseñanza mayor... Hay que cuidar a esa institución que es el Ejército, 

que no se utilice para suplir las incapacidades de los gobiernos civiles". López 

Obrador dijo entonces que hablaría con los legisladores de izquierda para evitar la 

militarización de la policía. 

Ahora, como Presidente, López Obrador ha tomado una decisión radicalmente 

distinta. No solamente ha mantenido a las Fuerzas Armadas en funciones de policía, 

sino que les ha dado responsabilidades cada vez más importantes que no tienen 

nada que ver con su papel de salvaguarda de la soberanía. Empezó con la 

edificación del nuevo aeropuerto de Santa Lucía, pero siguió con la construcción de 

dos tramos del Tren Maya, la distribución de fertilizantes, la custodia de la 

distribución de recursos para programas sociales, la remodelación de hospitales, la 

inspección de puertos y aduanas, la construcción de sucursales del Banco del 

Bienestar y ahora la provisión de equipos para estas sucursales bancarias. 

Parecería que el Presidente le está apostando a una república militar antes que a 

una civil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/republica-militar-2020-08-12/op185721?pc=102
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SACAPUNTAS 

Llevan su carta 

Inicia la pasarela de secretarios de Estado ante el titular de Hacienda, Arturo 

Herrera, para entregarle su carta a Santa Claus y que éste arme el presupuesto 

2021. Por instrucción del presidente López Obrador, cada miembro del gabinete 

legal y ampliado se reunirá con el hombre de los dineros para hacer sus peticiones, 

que estarán sujetas a las prioridades de la 4T.  

Le gusta el Zócalo 

Nos dicen en San Lázaro que el líder de la Jucopo, Mario Delgado, se inclina más 

por usar el Zócalo que por el Auditorio como sede alterna para la entrega recepción 

del Segundo Informe de Gobierno, el próximo 1 de septiembre. Por un lado, porque 

ahí no tendrían que pagar alquiler y, por otro, estarían cerquita de Palacio Nacional, 

donde despacha el Presidente. 

 

ALHAJERO 

MARTHA  ANAYA 

Delgado, contra la pared 

De un lado, el Partido del Trabajo crece su bancada a 44 diputados con la 

incorporación de Alejandro Barroso (hasta ahora en Morena) y se ubica a tres 

curules de desplazar al PRI como tercera fuerza electoral. 

Del otro, Morena se queda al límite para mantener la presidencia de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo) con 251 legisladores en sus filas. 

Los priistas aguardan, calculan, elucubran: ¿Por qué si querían arrebatarnos la 

Mesa Directiva no esperaron a llegar a la víspera de la elección de la presidencia 

de la Mesa y asestar el golpe de un solo manotazo y no a cuenta gotas, sumando 

un diputado tras otro día con día, como lo han estado haciendo? 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/presupuesto-2021-morena-mario-delgado-segundo-informe-gobierno-sep-plazas-cnte-hector-renuncia-ulises-garcia-nieto-central-de-abasto-emilio-lozoya-acusacion-luis-videgaray/
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/mario-delgado-jucopo-presidencia-camara-diputados-morena-aspirantes-martha-anaya/
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FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  Advertidos. El presidente de la Unión Nacional de Padres de Familia, Leonardo 

García, pidió al gobierno evitar chantajes de la Coordinadora Nacional de 

Trabajadores de la Educación, al referirse al plantón de la sección 18 de la CNTE 

en el Zócalo capitalino. Planteó que el “horno no está para bollos”, dijo y descartó 

que manifestaciones de este tipo podrían originar un brote social de violencia. 

Advirtió que la pandemia ha afectado a la educación, por lo que no es momento de 

agregar mayores condiciones de riesgo. “Con tantas víctimas de la violencia, de la 

pandemia, del desempleo, y ahora de la educación, es un caldo de cultivo para un 

brote social de violencia entre los mexicanos al cual no queremos sumarnos”, 

comentó. Así de crudo el panorama que debe resolver, junto con los maestros 

disidentes, Esteban Moctezuma, titular de la SEP. 

 

 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Rumbo al escenario “muy catastrófico” 

La explosión del martes 4 en Beirut –que mató a más de 200 personas, hirió a siete 

mil y dejó a 300 mil personas sin techo– derribó al gobierno del primer ministro 

libanés Hasán Diab. 

No importó que Diab no hubiese cumplido aún siete meses en el cargo, al que llegó 

en sustitución de Saad Hariri, quien fue obligado a renunciar por las protestas 

multitudinarias del año pasado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1399357
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/rumbo-al-escenario-muy-catastrofico/1399352
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JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Lozoya quema las naves 

Como adelantamos el lunes en este espacio, Emilio Lozoya se transformó de 

acusado en acusador y ayer presentó una denuncia contra diversos exfuncionarios 

en los tres temas que son el eje de su propio proceso penal: el caso Odebrecht, el 

supuesto soborno a legisladores para la aprobación de la reforma energética (a lo 

que sumó ahora la reforma electoral) y el contrato de Etileno XXI. 

Decíamos el lunes que Lozoya ya había aceptado su responsabilidad, que había 

asumido que recibió por el caso Odebrecht más de diez millones de dólares. En ese 

sentido, ya es responsable, por eso, para mantener su actual condición, debería 

ahora denunciar a quienes, según él, utilizaron y operaron esos recursos. Al tiempo 

que la autoridad ejercerá la extinción de dominio para recuperar esos diez millones 

de dólares incautando propiedades de Lozoya. 

 

LEO ZUCKERMANN 

Las acusaciones de Lozoya y la narrativa de López... 

Desde la comodidad de su hogar, protegido por la Fiscalía General de la República 

(FGR), la “blanca palomita” llamada Emilio Lozoya presentó una denuncia de 

hechos sobre el caso Odebrecht. Ayer, Alejandro Gertz Manero apareció en un 

video donde explica las acusaciones del exdirector de Pemex. Antes de citarlas, 

vale la pena mencionar que el fiscal reconoce que la institución a su cargo tendrá 

que investigar y ratificar las afirmaciones de Lozoya. En este sentido, esto apenas 

comienza. Son los primeros escarceos de lo que será un juicio largo. 

Vamos ahora a lo que denunció Lozoya. 

ALICIA SALGADO 

visitmexico.com 

Cuando se difundió que la página de VisitMéxico había sido “secuestrada” por un 

proveedor de servicios tecnológicos, resultaba una noticia poco creíble, pero 

cuando ese proveedor fue de delito en delito, y llegó a escribir una carta pública que 

fue a entregar a Palacio Nacional, para pretender entrevistarse con el presidente 

López Obrador y “exigirle la renuncia” de Miguel Torruco, secretario de Turismo de 

la 4T, en realidad mostró que no está solo y alguien dirige su asalto y posesión 

indebida a un activo que no le pertenece ni a él ni a nadie. Nos pertenece a México 

y los mexicanos. 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/lozoya-quema-las-naves/1399343
https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/las-acusaciones-de-lozoya-y-la-narrativa-de-lopez-obrador/1399351
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/visitmexicocom/125710
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DAVID PARAMO 

Parece que no prendió 

A pesar de que Hugo López-Gatell está gozando del favor del Presidente de la 

República, parecería que su agenda alternativa se está complicando. 

Mientras que los funcionarios del gobierno consideran que el subsecretario de Salud 

está haciendo un gran trabajo (sería bueno que dieran elementos de esta creencia), 

él trata de impulsar temas que le han sido profundamente rentables, como la lucha 

contra las empresas refresqueras y algunas otras empresas de alimentos que no 

avanza por equivocada. 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

1.  En Traxión se encuentran nuevamente de fiesta, ya que Grupo SID cumple 45 

años de trayectoria, en los que ha combinado su amplia tradición en el nicho con 

tecnologías de punta aplicadas al sector de transporte y logística. Así, hoy cuentan 

con una flota de 550 unidades y 455 mil metros cuadrados de almacenes, con los 

que su equipo de más de tres mil 600 profesionales ha logrado captar y mantener 

la atención de gigantes generadores de carga, entre ellos resaltan Bachoco, MARS, 

Kellogg’s, Minsa, Soriana, P&G y Genomma Lab, por mencionar algunos. La 

empresa fundada por José Suárez Rotter hoy se encuentra al mando de Sergio 

Esquivel, en división Logística, y Eduardo Willis, en división Transporte. 

 

JOSÉ YUSTE 

¿Contra la obesidad o contra la industria? 

La diputada oaxaqueña, autora de la ley que prohíbe regalar o comprar alimentos y 

bebidas procesadas, puso un mensaje desconcertante. Magaly López Domínguez, 

de Morena, escribió en su cuenta de Twitter, que ahora, los dulces, botanas y 

comida oaxaqueña será consumida por los menores de edad. La diputada pasa por 

alto que los deliciosos dulces y comida oaxaqueña (y vaya que es rica), también 

pueden estar excedida en azúcar, grasas o sodio. Y, que por muy tradicionales y 

hechos por artesanos que sean, en exceso, también generan obesidad y diabetes. 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/parece-que-no-prendio/125707
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/125706
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/contra-la-obesidad-o-contra-la-industria/125704
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JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Lozoya, primer acto 

Alejandro Gertz Manero hizo pública ayer la denuncia de hechos de Emilio 

L respecto a su participación en el caso Odebrecht y otros, y a partir de este 

momento, dijo, la Fiscalía General de la República ha abierto la carpeta de 

investigación correspondiente y vamos a empezar a realizar todas las 

diligencias; en primer lugar, las ratificaciones, después la presencia de testigos, el 

análisis pericial de cada uno de los recibos y del video y, en caso de que sea 

procedente, a las personas que él imputa las llamaremos a declarar. 

Y es que en esa denuncia Emilio L reveló una serie de sobornos por unos 500 

millones de pesos para financiar con más de 100, de Odebrecht apuntó, la campaña 

presidencial de Enrique Peña Nieto; con otros 120 que se pagaron a un diputado y 

a cinco senadores se compraron votos para la aprobación de las reformas 

estructurales, además de entregarles otros 84 millones y luego más de 200 para 

otra reforma estructural a través de un enlace del que da el nombre. 

 

 

TRASCENDIO 

Trascendió 

Que la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, encabezada 

por Mario Delgado, definirá el próximo lunes el modelo de sesiones 

semipresenciales o mixtas para el nuevo periodo ordinario a partir de septiembre en 

San Lázaro, aunque ya se anticipa que el pleno operará con asistencia de entre 100 

y 251 de los 500 legisladores, mientras el resto participará y votará conectado a 

distancia para reducir el riesgo de contagios. No obstante, todavía está en duda si 

las reformas para el efecto se aprobarán en un periodo extraordinario exprés a 

finales de agosto o en los primeros días del próximo mes. 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/lozoya-primer-acto
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/lozoya-primer-acto
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_794
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_794
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CARLOS PUIG 

Lo criminal, lo político y ¿la justicia? 

Después del anuncio de ayer de Alejandro Gertz, Fiscal General de la República, 

en el que dijo que abría carpeta de investigación sobre presuntas acciones delictivas 

del ex presidente de México, Enrique Peña Nieto, con base en una denuncia de 

Emilio Lozoya, va un recuento de los daños. 

Serán investigados Peña y Videgaray, por lo que cualquier asomo de peñismo o 

atlacomulquismo que hubiese quedado en el PRI está manchado, desaparecido. 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

La pandemia se puede controlar para octubre 

Esta es la convicción que ha hecho suya, luego de consultar a sus expertos, el 

Consejo Editorial de The New York Times. 

Como se sabe, en todos estos diarios extranjeros hay siempre el sesgo de la 

extranjería y del desconocimiento de México, de modo que hay que tomar lo dicho 

por el diario con las prevenciones del caso. Pero esto es lo que dicen. 

 

CARLOS MARIN 

Se agotan las entradas 

El quiebre de lanzas ensordece: la 4T va sobre los “adversarios” y “corruptos” que 

gobernaron 18 años, bien como subordinados de tres ex presidentes o contra los 

propios Vicente Fox, Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto. 

La cacería no se limita a panistas y priistas, sino a perredistas y apartidistas ex 

funcionarios y técnicos en distintas disciplinas, incluidos ex policías prominentes y 

veteranos de la seguridad nacional. 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/lo-criminal-lo-politico-y-la-justicia
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/lo-criminal-lo-politico-y-la-justicia
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/la-pandemia-se-puede-controlar-para-octubre
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/la-pandemia-se-puede-controlar-para-octubre
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/se-agotan-las-entradas
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/se-agotan-las-entradas
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CONFIDENCIAL 

ENRIQUE QUINTANA 

¿Se pondría usted la vacuna rusa? 

Ayer, los medios de todo el mundo daban la noticia de que el gobierno ruso había 

aprobado una vacuna contra el Covid-19. 

El anuncio fue hecho por el mismísimo presidente Vladimir Putin, quien contó 

además que incluso una de sus hijas había participado en los ensayos clínicos. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

El enigma de Louis Vuitton 

Los videos de Emilio Lozoya que comprometen a funcionarios del gobierno de 

Enrique Peña Nieto, y a políticos del PRI y del PAN, son hasta ahora el vellocino de 

oro para extirpar la corrupción que se vivió en anteriores administraciones. La 

existencia de los videos es popularmente conocida, pero se desconoce si existen y 

son parte del botín que recolectará la Fiscalía General dentro de la negociación con 

el exdirector de Pemex para que viva en libertad a cambio de información. Personas 

que han seguido las investigaciones no conocen de ninguna videoteca de 

corrupción, pero sí de uno o dos donde supuestamente hay imputaciones. 

Hay un video al que se refieren varias personas, donde se escucha más de lo que 

se ve. En ese video, o mejor dicho audio, según una de las personas que conocen 

del tema, se menciona “LV” indistintamente como “Louis Vuitton”. Para entender el 

código, la “LV”, por la negociación de Lozoya con el fiscal Alejandro Gertz Manero 

y las acusaciones en uno de los documentos que le entregó como muestra para 

obtener el criterio de oportunidad y no ir a la cárcel, las siglas significarían “Luis 

Videgeray”, secretario de Hacienda cuando Lozoya encabezaba Pemex. Sobre 

“Louis Vuitton” nadie se confunde; es la casa francesa de productos de lujo. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/se-pondria-usted-la-vacuna-rusa
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/el-enigma-de-louis-vuitton
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SALVADOR CAMARENA 

AMLO y Calderón, juntos una eternidad 

De cierta forma son iguales. O demasiado parecidos. Andrés Manuel López Obrador 

y Felipe Calderón Hinojosa han tenido, a su manera, rutas paralelas en las que 

sobran coincidencias. Pero no sólo es el pasado, sino que en el hoy siguen 

trenzados, como negándose mutuamente a ser sin el otro. 

Los años ochenta representan para ambos el despertar de una conciencia pública. 

Aunque Calderón viene de una dinastía panista, propia –su padre– y prestada –

Castillo Peraza– y López Obrador se hizo sin sombra alguna, desde lejanas 

coordenadas en esa década arrancan sus respectivas luchas democráticas. 

 

 

ROBERTO AGUILAR  

Momento Corporativo | Aeropuertos, ¿más problemas en el aire? 

Si bien los datos más recientes de la aviación del país, incluidas las aerolíneas y los 

grupos aeroportuarios, tuvieron un repunte por el regreso paulatino de ciertas 

actividades, la correduría internacional Barclays considera que la crisis es mucho 

más severa de lo que se había anticipado y por lo tanto la recuperación del tráfico 

a los niveles previos al coronavirus ahora podría tardar cerca de 20 trimestres, 

aunque cualquier señal positiva en la recuperación de la economía en su conjunto 

modificaría dicho escenario. 

Además la concesión de los grupos aeroportuarios establece que una caída del PIB 

superior a 5% durante los 12 meses previos permite negociar una baja del plan 

quinquenal de inversión, que en caso de prosperar permitirá incrementar el flujo de 

efectivo de los grupos aeroportuarios. Un elemento adicional que apoyaría la 

recuperación sería los vuelos de ultra bajo costo mientras que las aerolíneas más 

grandes como Aeroméxico e Interjet serían más cautelosas, por sus dificultades 

financieras, al momento de ampliar su capacidad. 

 

  

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/amlo-y-calderon-juntos-una-eternidad
https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-aeropuertos-mas-problemas-en-el-aire-5614259.html
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Pepe Grillo 

Herrera pide acuerdo nacional 

México deberá aprender a vivir con Covid-19 por lo menos un año más. La 

advertencia la hizo el secretario de Hacienda, Arturo HerrEra, que por cierto padeció 

la enfermedad y la superó. 

No lo dijo en una charla casual por zoom, nada de eso. Lo planteó en un artículo 

para The Washington Post, de modo que debe haber calculado bien el efecto de 

sus palabras. 

La política económica y las finanzas públicas se adaptarán a esta realidad, la de 

tener al coronavirus entre nosotros. 

El funcionario describió lo que nos espera de la siguiente manera: operaremos en 

un entorno de menores ingresos y tensiones del aparato productivo, que es una 

manera suave de decir apriétense los cinturones por las turbulencias. 

Fue más lejos. Habló de la necesidad de lograr un gran acuerdo nacional para 

sortear la crisis, ya que se tienen que generar consensos con todos los actores 

relevantes del país. 

¿Habrá mandado copia traducida de su artículo a sus vecinos en Palacio Nacional? 

 

 

Federico Arreola 

Tan pendejos todos, no nos dimos cuenta que México era como Suiza (Reyes 

Heroles dixit) 

Un junior de la vieja política que enriquecía a sus próceres —y que se las da 

de intelectual—, Federico Reyes Heroles, nos ha recordado a todos, ayer en su 

columna del diario Excélsior, que México era un país maravilloso construido 

por Miguel de la Madrid Hurtado, Carlos Salinas de Gortari, Ernesto Zedillo Ponce 

de León, Vicente Fox Quesada, Felipe Calderón Hinojosa y Enrique Peña Nieto, 

entre otros.  

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-herrera_pide_acuerdo_nacional-1161105-2020
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-tan-pendejos-todos-no-nos-dimos-cuenta-que-mexico-era-como-suiza-reyes-heroles-dixit-amlo-calderon-salinas-fox.html
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-tan-pendejos-todos-no-nos-dimos-cuenta-que-mexico-era-como-suiza-reyes-heroles-dixit-amlo-calderon-salinas-fox.html
https://www.excelsior.com.mx/opinion/federico-reyes-heroles/la-gran-mentira/1399108
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Ricardo Alemán 

¡Segunda derrota de Calderón a Obrador! 

Como es público, en la presidencial de 2006, el candidato Felipe Calderón derrotó, 

en una apretada contienda, al candidato López Obrador. 

Como también saben, Obrador gritó que le hicieron fraude, pero nadie pudo probar 

tal, ni siquiera un recuento de voto por voto y casilla por casilla. 

 

 

Rozones 

El banco sin fondos 

Imposible negar la relevancia que puede llegar a tener el Banco del Bienestar, nos 

comentan, si pudiera alcanzar y luego trascender el objetivo de ser dispersor de 

recursos provenientes de los programas sociales del Gobierno. Sin embargo, 

parece que para que ocurra debería de contar con el respaldo institucional y 

presupuestal suficiente, lo cual, a decir por las noticias más recientes que lo 

involucran no se tiene del todo. Resulta que el banco tuvo que cancelar el contrato 

para la instalación de ocho mil cajeros automáticos por falta de fondos. Esa 

institución, actualmente a cargo de Diana Álvarez Maury, avanza en el reto de 

instalar las dos mil 700 sucursales en dos años, tarea encomendada a la Secretaría 

de la Defensa, misma que ahora tendrá que asumir también su equipamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://lasillarota.com/opinion/columnas/segunda-derrota-de-calderon-a-obrador/422917
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/banco-fondos-401161
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Javier Solórzano Zínser 

Se traen ganas 

Las diferencias entre López Obrador y Felipe Calderón son ideológicas y políticas y 

rayan en lo personal. 

Lo que parece ser uno de los detonadores de este agarrón fueron las elecciones del 

2006. El proceso, recordemos, fue marcadamente irregular a grado tal que los 

tribunales asumieron que no tenían elementos para instrumentar alguna sanción 

derivada de las tropelías, en las cuales Vicente Fox tuvo participación. 

 

Bibiana Belsasso 

China vs. EU 

Ni la pandemia por Covid-19 ha logrado disminuir la tensión mundial por las 

diferencias entre Estados Unidos y China. Ahora, Hong Kong se ha convertido en el 

último campo de batalla. 

La tensión se acrecentó luego de que hace unas semanas, China aprobara una 

polémica ley de seguridad nacional para Hong Kong, la cual, según opositores, 

busca limitar a la oposición y socavar la autonomía del territorio autónomo. La ley 

se promulgó un año después de que empezaran las protestas prodemocracia en 

Hong Kong. 

 

Ángeles Aguilar 

Pandemia, campo fértil para el crimen y golpe del 3% a PIB mundial 

Sistema inmunológico comprometido… La actual pandemia que se vive a nivel 

mundial representó un duro golpe para la economía. 

Hasta ahora se calcula que el planeta en su conjunto sufrirá una caída en el año de 

entre 5% y hasta 8%, lejos de las expectativas que se tenían al principio del 2020, 

cuando se proyectaba un avance del 3%. 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/traen-ganas-401162
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/china-vs-eu-401122
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/angeles-aguilar/pandemia-campo-fertil-crimen-golpe-3-pib-mundial-401131
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Arturo Damm 

Por algo se empieza (VII) 

Según el Indicador de la Actividad Industrial, del INEGI, en términos anuales 

(comparando con el año anterior) en junio la actividad industrial en México decreció 

17.5 por ciento: 5.3 la minería; 1.3 la generación, transmisión y distribución de 

electricidad, suministro de agua y de gas por ductos al consumidor final; 26.1 la 

construcción; 18.3 la manufactura. 

En términos mensuales (comparando con el mes anterior) la actividad industrial 

creció 17.9 por ciento: 1.6 la minería; 0.7 la generación, transmisión y distribución 

de electricidad, suministro de agua y de gas por ductos al consumidor final; 17.5 la 

construcción; 26.7 la manufactura. 

 

 

Marco A. Mares 

Turismo, bandera roja 

El turismo en México tiene bandera roja. 

El turismo, hay que recordarlo, venía siendo la tercera fuente neta de divisas de 

México, con una cadena de valor de 65,000 millones de dólares. 

 

La Gran Carpa 

La Carpa 

La diputada Miriam Burgos, de Morena, propuso al gobierno de Alfredo del Mazo 

que se coordine con la jefa de Gobierno de la CDMX, para generar una tarjeta de 

transporte metropolitano, para los viajeros que se mueven diario entre ambos 

estados que funcione indistintamente para el Sistema de Transporte Masivo, el 

teleférico y el sistema de la CDMX. La medida beneficiaría a casi 700,000 pasajeros. 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/empieza-vii-401146
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Turismo-bandera-roja-20200812-0024.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20200812-0025.html
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¿Será? 

Relevo en Manzanillo 

Nos dicen que de un momento a otro podría darse el cambio en la dirección de la 

Administración Portuaria de Manzanillo, encabezada actualmente por Héctor Mora 

Gómez, a quien ya investiga la UIF de Santiago Nieto… y surge una pregunta: 

¿Acaso veremos próximamente a un funcionario recomendado por Javier Jiménez 

Espriú bajo una indagatoria, o simplemente se quedará todo en un relevo? ¿Será? 

 

 

Dinero 

Si no hay interferencias en el camino, la acción anticorrupción del gobierno de la 4T 

se vería coronada con el encarcelamiento de los ex presidentes Peña Nieto y Felipe 

Calderón. El priísta sería juzgado en tribunales mexicanos; el ex panista en 

tribunales de Estados Unidos. En épocas idas otros ex presidentes fueron 

denunciados ante la vieja Procuraduría General de la República, inclusive ante 

tribunales internacionales; ninguno fue castigado. ¿Qué hacen distintos los casos 

de Peña Nieto y Calderón? Los procuradores de justicia eran nombrados por el 

presidente en turno, ni pensar que pudieran ejercer una acción penal contra su jefe; 

los mandatarios disfrutaban de inmunidad presidencial y su mandato no podía ser 

revocado y las acusaciones solían partir de grupos de izquierda, de perseguidos 

políticos o víctimas sin recursos. Ahora parten de cómplices, como Genaro García 

Luna y Emilio Lozoya. El fiscal Gertz Manero anunció ayer que el ex director de 

Pemex, cantó y embarró a personajes de la política, comenzando por el presidente 

Peña Nieto, el secretario de Hacienda Luis Videgaray, senadores, diputados y otros 

personajes cuyos nombres irán saliendo a luz conforme el juicio avance. Ocupan un 

lugar central los sobornos de la compañía brasileña Odebrecht que habrían sido 

utilizados en la campaña electoral de Peña Nieto y en la compra de votos de 

legisladores a fin de que aprobaran la reforma energética. Otra vertiente va en 

dirección a la planta Etileno XXI, proyecto asignado a Baskem, una compañía del 

grupo Odebrecht. La función apenas comienza. Nombre del expediente: el pueblo 

de México vs prianismo corrupto. 

 

 

https://www.24-horas.mx/2020/08/12/sera-relevo-en-manzanillo/
https://www.jornada.com.mx/2020/08/12/opinion/006o1eco
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Astillero 

El primer golpe es el político y parece contundente: el cantor colaborativo, Emilio 

Lozoya Austin, colocó en las marquesinas del escándalo a Enrique Peña Nieto y 

Luis Videgaray, al ya de por sí desfalleciente partido de los tres, el Revolucionario 

Institucional (PRI), al Instituto Federal Electoral (que cambió Nacional por Federal: 

INE, en lugar de IFE) y a las cacareadas reformas peñistas presuntamente 

estratégicas. 

El Tribunal de la Opinión Pública bien podría emitir una sentencia sumaria: la 

campaña electoral priísta de 2012 fue financiada con dinero proveniente de actos 

corruptos. Lo había dicho el propio Andrés Manuel López Obrador en diciembre de 

2012: Nos han robado dos veces la Presidencia de la República (...) Ahora fue a 

billetazos. Peña Nieto no ganó, compraron la Presidencia (https://bit.ly/33QrG32). 

Gustavo Madero, entonces presidente del Partido Acción Nacional, tuiteó en enero 

de 2013: Próximamente quedará claro que el PRI sí ganó a billetazos, como 

denunció oportunamente el PAN ante el IFE. 

Rayuela 
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Editorial 

Peña y Videgaray, en la mira de la justicia 

De acuerdo con el titular de la Fiscalía General de la República, Alejandro Gertz 

Manero, el exdirector de Petróleos Mexicanos (Pemex), Emilio Lozoya Austin, acusó 

de manera formal a quien fue presidente y su secretario de Hacienda –en referencia 

a Enrique Peña Nieto y Luis Videgaray Caso– de ordenarle recibir una serie de 

sobornos de la constructora brasileña Odebrecht y repartir el dinero de esas 

operaciones ilícitas entre asesores extranjeros que trabajaron para la campaña 

electoral de Peña Nieto en 2012. 

El ex funcionario también señaló que la multinacional repartió 120 millones de pesos 

entre varios legisladores a cambio de que éstos votaran a favor de las reformas 

estructurales aprobadas entre 2013 y 2014. 
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